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INTRODUCCION  

El Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas celebró su Sexto periodo de  
sesiones en La Haya, Paises Bajos, del 16 al 23 de octubre de 1972. 

Desempeñó las funciones de Presidente el Dr. A. Kruysse, asesor del Ministro 
de Salud Pública e Higiene del Medio, Paises Bajos. 

Asistieron a la reunión delegados gubernamentales, expertos, observadores y ase-
sores de los 31 países siguientes: Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 
Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Finlandia, Francia, Gabón (observador), República 
Federal de Alemania, Guatemala, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, Paises Bajos, Nueva 
Zelandia, Noruega, Filipinas, Polonia, Portugal, Sudáfrica (observador), España, Suecia, 
Suiza, Tailandia, Togo, Reino Unido y Estados Unidos de América. Estuvieron también 
representadas las siguientes organizaciones internacionales: Consejo de Europa, Comu-
nidad Económica Europea (CEE), Federación Internacional de Asociaciones Nacionales de 
Fabricantes de Plaguicidas (GIFAP), Organización Internacional de Normalización (ISO/TC 
34 y SC  5),  Organización Europea y Mediterránea de Protección Vegetal (EPPO) y Unión 
Internacional de Química Pura y Aplicada (IUPAC). El Apéndice I del presente informe 
contiene la lista de participantes, en la que figuran funcionarios de la FAO y de la OMS. 

APROBACION DEL PROGRAMA  
El Comité acordó estudiar las definiciones de "plaguicida" y "residuos de pla-

guicida" antes de examinar la definición de "práctica agrícola correcta" y otras defi-
niciones propuestas por la reunión de  1971 del Grupo Especial de Trabajo del Comité 
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas y decidió que esos temas (relacionados como 
Temas 5 y 4(c) en el Programa Provisional) se abordaran inmediatamente después del 
Tema 3. Se señaló al Comité la circunstancia de que la Reunión Mixta sobre Residuos 
de Plaguicidas recomendó en su reunión de 1970 varios cambios que afectaban a las tole-
rancias sometidas a la aceptación de los gobiernos. Se acordó estudiar estos cambios 
durante el examen del Tema 9 del Programa. 

El Comité reconoció la importancia de'examinar con todo detenimiento en 1 pre-
sente periodo de sesiones varias listas de prioridades propuestas, con objeto e faci-
litar las deliberaciones de la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas. 1/ Para 
facilitar el examen de este tema se creó un Grupo Especial de Trabajo encarga o de 
estudiar los diversos documentos presentados por los gobiernos para justificar la 
inclusión de plaguicidas en apropiadas listas de prioridades, junto con el documento 
sobre práctica agrícola correcta en la utilización de plaguicidas para determinados 
alimentos, que la delegación del Canadá había preparado fundándose en las contesta-
ciones de los gobiernos a un cuestionario establecido por ese país. El Comité designó 
las siguientes delegaciones como miembros del Grupo Especial de Trabajo sobre Priori-
dades: Australia, Canadá, República Federal de Alemania, Israel, Paises Bajos, Suiza, 
Reino Unido y Estados Unidos de América. El Dr. E.E. Turtle, en representación de la 
Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas, participó en la reunión del Grupo Especial 
de Trabajo. 

El Comité examinó los medios y procedimientos de facilitar los trabajos sobre 
amétodos de análisis de residuos de plaguicidas (véase el Tema 12 del Programa). El 
5Comité decidió que la manera más expeditiva de estudiar las recomendaciones recibidas 
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de los gobiernos y  de la IUPAC sobre los métodos de análisis que constan en el docu-
mento CX/PR 72/3 consistía en crear un Grupo Especial de Trabajo sobre Métodos de 
Análisis, que se reuniría durante el periodo de sesiones del Comité. Los siguientes 
paises fueron designados miembros del Grupo Especial de Trabajo: Canadá, República 
Federal de Alemania, Israel, Países Bajos, Suiza, Reino Unido y Estados Unidos de 
América. El representante de la IUPAC y el Dr. E.E. Turtle,  en representación de la 
Secretaría de la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas, participaron en las 
reuniones del Grupo Especial de Trabajo. El Comité acordó que el Grupo de Trabajo 
tuviera el siguiente mandato: 

examinar todas las observaciones recibidas de los gobiernos y de la IUPAC; 
siempre que fuera posible, recomendar métodos apropiados de análisis; y 
proponer un procedimiento que permitiera establecer métodos apropiados y 
convenientes de análisis para que el Co ité pudiera proseguir la elaboración 
de los mismos de conformidad con el Procedimiento del Codex para la Elabo-
ración de Métodos de Análisis. Dada la magnitud de la tarea de recomendar 
métodos convenientes de análisis para el gran número de tolerancias ya 
propuestas, el Comité convino en que se diera prioridad a los métodos de 
análisis destinados a aplicarse a las tolerancias y a los limites prácticos 
de residuos en trámites adelantados del Procedimientos del Codex y especial-
mente a los que ya habían sido recomendados a la aceptación de los gobiernos. 

NOMBRAMIENTO DE RELATORES  
El Sr. J.A. Brown, de la delegación del Reino Unido, y el Sr. J. Viel, de la dele-

gación de Francia, accedieron a actuar como relatores y fueron designados para ese co-
metido por el Comité. 

EXAMEN DE LAS DEFINICIONES DE "PLAGUICIDA" Y "RESIDUO DE PLAGUICIDA"  

El Comité tuvo a la vista un documento de trabajo preparado por la Secretaría en 
que  figuran propuestas para definir los términos "plaguicida" y "residuo de plaguicida" 
(Cx/PR 72/6). El Comité tomó nota de que en el formato de las normas del Codex figu-
raba una sección sobre contaminantes en que se enumeraban los "residuos de plaguicidas" 
como contaminantes. El Comité tomó asimismo nota de que el Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios había definido los contaminantes de modo tal que comprendían los 
residuos de plaguicidas, aunque reconocía que éstos eran objeto de una definición aparte. 
El Comité fue de la opinión que la definición de "plaguicida" propuesta por la Secre-
taría comprendía demasiados detalles en relación con los diversos tipos de agentes de 
lucha contra los plaguicidas y las diversas condiciones de su empleo y convino en la 
siguiente definición propuesta inicialmente por la delegación de los Estados Unidos y 
en la que se introdujeron enmiendas de menor importancia durante el debate: "Para los  
fines del Codex Alimentarius, se entiende por "plaguicida" cualquier sustancia o mezcla  
de sustancias destinada a impedir o combatir cualquier plaga y comprende cualquier sus-
tancia o mezcla de sustancias destinada a su empleo como regulador del crecimiento de  
las plantas, defoliador o desecador. El término excluye los fertilizantes y antibióti-
cos u otras sustancias químicas administradas a los animales con otros fines, como,  
por ejemplo, para estimular su crecimiento o modificar su comportamiento reproductivo". 

El Comité aprobó la definición de "residuo de plaguicida" propuesta por la Secre-
taría con algunas enmiendas según sigue: "Para los fines del Codex Alimentarius, se  
entiende por "residuo de plaguicida" toda sustancia o sustancias que se encuentre en 
los alimentos para consumo humano o de animales como consecuencia del empleo de un 
"plaguicida". Abarca asimismo derivados especificados como por ejemplo, los ,productos  
de degradación transformación, los metabolitos y los productos de sus de 	que  
se consideren de importancia toxicológica". 

EXAMEN DE LAS DEFINICIONES DE "PRACTICA AGRICOLA CORRECTA EN EL EMPLEO DE PLAGUICIDAS" 
Y "TOLERANCIA DEL CODEX" 0 "RESIDUO MAXIMO FIJADO POR EL CODEX" 

El Comité aprobó las definiciones propuestas para los términos arriba indicados 
por el Grupo Especial de Trabajo que se reunió en Copenhague en octubre de 1971 (ALINORM 
72/24, párrafos 9 y 21 y Apéndice II) con algunas enmiendas. Las definiciones enmendadas 
rezan así: 
Práctica agrícola correcta en el uso de los plaguicidas  

"Para los fines del Codex Alimentarius, se entiende por "práctica agrícola correcta 
en el uso de los. plaguicidas" el empleo necesario, oficialmente recomendado o autorizado, 
de esas sustancias para combatir los insectos nocivos en condiciones prácticas en 
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cualquier fase de la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución y 
elaboración, teniendo presentes las variaciones de las necesidades dentro de una misma 
región y entre una región y otra, habida cuenta asimismo de las cantidades mínimas 
necesarias para lograr un control adecuado y aplicando el producto de manera que el 
residuo que deje sea el más pequeño posible y resulte aceptable desde el punto de 
vista toxicológico." 

• 	Tolerancia del Codex o limite máximo  de residuo fijado por el Codex 
"Para los fines del Codex Alimentarius, una tolerancia del Codex o limite máximo 

de residuo fijado por el Codex es la concentración máxima de un residuo de plaguicida 
que el Codex Alimentarius recomienda se permita legalmente en un alimento o producto 
alimenticio. La concentración se expresa en partes en peso del residuo de plaguicida 
por partes por millón en peso del alimento o producto alimenticio." 

Nota explicativa 

En general, una tolerancia del Codex o un límite máximo de residuo fijado por 
el Codex se refiere al residuo resultante del uso de un plaguicida en circunstancias 
destinadas a proteger el alimento o producto alimenticio contra la plaga, con arreglo 
a una práctica agrícola correcta (según se ha definido). Cuando un residuo resulta 
de circunstancias no destinadas a proteger el alimento o producto alimenticio en cues-
tión contra los insectos nocivos, la concentración máxima recomendada se designa con 
la expresión "limite práctico de residuo". 

En algunos paises, las tolerancias nacionales o limites máximos de residuos que 
se han establecido comprenden no sólo las variaciones normales de las concentraciones 
de residuo observadas en ensayos dirigidos apropiados, sino las variaciones que se 
registran en el error de la toma de muestras. En otros países, las tolerancias nacio-
nales o los limites máximos de residuo se han establecido en base al promedio de las 
concentraciones de residuos calculadas por ensayos dirigidos apropiados. En ambos casos, 
sólo de cuando en cuando se registran concentraciones altas. Que esto es así lo de-
muestra la escasa frecuencia con que se observan concentraciones altas de residuos en 
los programas nacionales de vigilancia. 

Cuando las tolerancias o los limites de residuo se establecen en base al promedio, 
la concentración a la cual se rechazan las consignaciones es generalmente más alta que 
este promedio. En esta diferencia se tiene en cuenta la distribución normal de los 
valores en relación con la concentración media. En los casos en que las tolerancias o 
los límites máximos de residuos fijados por el Codex comprenden los altos valores oca-
sionales, las consignaciones que exceden de esa cifra pueden ser rechazadas. Las re-
comendaciones del Codex Alimentarius han tenido en cuenta los altos valores ocasiona-
les, que entran en la última categoría. 

Salvo que se recomiende expresamente otra cosa, para los fines del Codex Alimen-
tarius, la tolerancia del Codex o el límite máximo de residuo del Codex o el limite 
práctico de residuo se aplicará al alimento o al producto alimenticio en el punto de 
entrada en un país o en el primer punto de entrada en los circuitos comerciales internos 
de un pais. 

DECLARACION DEL REPRESENTANTE DE LA EPPO SOBRE EL CONCEPTO "PRACTICA AGRICOLA CORRECTA 
EN LA UTILIZACION DE PLAGUICIDAS" 

El representante de la EPPO encareció la importancia de là labor del Comité del 
k  Codex sobre Residuos de Plaguicidas para armonizar las disposiciones relativas a los 

residuos de plaguicidas en los alimentos. Señaló que el documento preparado por el 
Canadá sobre práctica agrícola correcta demostraba la existencia de diferentes tasas 

.+• 	de aplicación de los agentes de lucha contra las plagas, incluso entre países de con- 
-, 	diciones agrícolas y ecológicas semejantes. 

Era, por consiguiente, importante dar orientaciones sobre la utilización adecuada 
de agentes de lucha contra las plagas con objeto de alinear más estrechamente las prác-
ticas nacionales con las tolerancias. Se tomó nota de las actividades de la FAO a 
este respecto y el representante de la EPPO expresó, asimismo, la opinión de que las 
tolerancias del Codex relativas a los residuos de plaguicidas debían tener en cuenta 
los requisitos de cuarentena, así como las consideraciones relativas a una "práctica 
agrícola correcta". Señaló que la EPPO, que es un órgano intergubernamental,estaba 
dispuesta a cooperar a este propósito con el Comité del Codex sobre Residuos de Pla-
guicidas. 
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EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO DEL COMITE DEL CODEX SOBRE RESIDUOS  
DE PLAGUICIDAS REUNIDO EN 1971  

El Comité tuvo ocasión de examinar un informé del mencionado Grupo Especial de 
Trabajo (ALINORM 72/24). Convino en q e enla reunión del Grupo Especial de Trabajo 
se habían hecho considerables progresos en el esclarecimiento de las diversas cuestio-
nes fundamentales que habían suscitado dificultades en anteriores periodos de sesiones 
del Comité. Las decisiones del Comité relativas a la definición de la práctica agrí-
cola correcta en la utilización de plaguicidas y la definición de un limite máximo de 
residuos del Codex figuran en los párrafos 11 y 12. 

En lo que se refiere a la información de base requerida por la Reunión Mixta 
FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas a propósito de la evaluación estadística de los 
resultados de los análisis de residuos durante ensayos dirigidos, el Comité aceptó 
los puntos de vista expresados por el Grupo Especial de Trabajo según los cuales se 
necesitan datos más completos sobre la variación de los residuos en los productos agrí-
colas, especialmente datos de paises o regiones donde se plantean problemas especiales 
en materia de lucha contra las plagas. El Comité reconoció que la disponibilidad de 
esos datos ayudaría a la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas a proponer las 
mejores recomendaciones posibles en materia de tolerancias y por ende ayudaría a los 
gobiernos a conocer mejor las necesidades diferentes de los gobiernos en esos casos. 
Ello facilitaría un acuerdo en el seno del Comité del Codex sobre Residuos de Plagui-
cidas sobre las tolerancias propuestas. 

El Comité examinó después varios documentos preparados por la delegación de los 
Paises Bajos, en los que se estudiaban diversassoluciones que permitirían utilizar 
estos datos completos sobre ensayos tanto en el establecimiento de tolerancias como 
en la aplicación de las mismas. 

El Comité señaló que el Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de 
Muestras, en su última reunión, había examinado la cuestión de la toma de muestras y 
creado un grupo de redacción para estudiar el problema. El Grupo de Redacción pre-
pararía un documento de trabajo para la reunión siguiente del Comité del Codex sobre 
Métodos de Análisis y Toma de Muestras (Ref. ALINORM 72/23). El Comité deliberó sobre 
la procedencia de esperar a conocer el resultado de los trabajos del Comité del Codex 
sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras en esta materia, o de seguir ocupándose 
de los problemas de la toma de muestras y la aplicación de tolerancias adelantándose 
a las decisiones del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras. 
Se decidió continuar el estudio del problema de la toma de muestras para la aplicación 
de las tolerancias de residuos de plaguicidas, ya que esta cuestión representaba una 
materia especifica y especializada. 

Por otra parte, importaba aclarar la interpretación de las tolerancias en Función 
de los procedimientos de toma de muestras y de los métodos de análisis, con objeto de 
Facilitar la aceptación de las tolerancias recomendadas por los paises miembros. El 
Comité señaló que al abordar el problema de la toma de muestras y la aplicación de los 
residuos de plaguicidas, había que tomar en consideración varios aspectos importantes. 
Citó, como ejemplos,las diferencias en el tamaño de la unidad; las diferencias en la 
naturaleza de los productos objeto de la toma de muestras; la toxicidad del residuo 
de plaguicida en cuestión, así como su posible degradación; las diferencias en el ta-
mano de la muestra en relación con la importancia del lote; y la uniformidad de la 
distribución de los residuos de plaguicidas en el producto alimentario objeto de examen. 
Debían tomarse también en consideración otros aspectos, como la viabilidad económica y 
comercial del análisis en relación con el costo, la diversidad de los procedimientos 
jurídicos seguidos en diversos paises y el carácter perecedero del producto objeto de 
la toma de muestras. 

El Comité convino también con el Grupo Especial de Trabajo en que el objetivo 
fundamental de los procedimientos de toma de muestras debe ofrecer un medio que per-
mita que la observancia de los limites máximos de residuos del Codex sea compatible 
con unas prácticas equitativas en el comercio internacional, teniendo siempre presente 
la necesidad de proteger la salud del consumidor. El Comité convino en que la solución 
referente a la toma de muestras y contenida en los párrafos 36 a 38 del Informe del 
Grupo Especial de Trabajo sobre Residuos de Plaguicidas (ALINORM 72/24) había ofrecido 
por primera vez la posibilidad de conciliar las diferencias entre los conceptos de tole-
rancia "alta" y "baja" en algunas situaciones. Por consiguiente reconoció, en princi-
pio, que en algunas situaciones la utilización de planes de toma de muestras, como 
dispositivo administrativo establecido con fines de aplicación, podría resolver difi-
cultades que anteriormente habían entorpecido los progresos del Comité. Se consideró 

a 
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conveniente que los paises a los que resultara dificil aceptar las propuestas del Codex 
en materia de tolerancias pudieran empezar a hacer uso de los planes de toma de muestras 
en circunstancias prácticas para determinar si la aplicación de tal procedimiento podria 
superar las dificultades y demoras actuales. Al llegar a esta conclusión, el Comité 
reconoció que seria necesario, cuando así procediera, tener en cuenta los factores ex-
puestos en el precedente párrafo 17 así como llegar a un acuerdo sobre criterios de 
aceptación y otros detalles pertinentes. El Presidente del Comité, en cooperación con 
la delegación de los Paises Bajos, se ofreció a preparar un documento de trabajo sobre 
la cuestión de los planes de toma de muestras para el próximo periodo de sesiones, en 
consulta con el Grupo de Trábajo sobre Toma de Muestras establecido por el Comité del 
Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras. 

	

19. 	La delegación canadiense presentó un documento en que se resumían informaciones 
sobre prácticas agrícolas correctas en varios paises (CX/PR 72/7). Este documento se 
había compilado sobre la base de las contestaciones de algunos gobiernos a un cuestio-
nario sobre la cuestión y constituyó el resultado de la labor que la delegación cana-
diense se ofreció a emprender en el Quinto periodo de sesiones del Comité del Codex 
sobre Residuos de Plaguicidas (véanse los párrafos 14 y 15 y el Apéndice VIII del 
Informe de ese periodo de sesiones, ALINORM 71/24). El resumen contenía datos sobre 
227 plaguicidas utilizados por 22 países en relación con los productos señalados en el 
cuestionario. Se citaban además 184 casos de plagas e insectos, dos plagas de animales 
vertebrados, 43 de hongos y 27 de malas hierbas. El Comité estimó que la encuesta cons-
tituía un excelente documento y que seria muy útil como fuente de información, no sólo 
para el establecimiento de las listas de prioridades del Codex, sino también para uso 
de los paises interesados en el mercadeo de productos básicos a escala internacional. 
El Comité aceptó el ofrecimiento de la delegación canadiense de seguir reuniendo datos 
sobre la cuestión a fin de mantener al dia el documento y recomendó que se pidiera a 
los gobiernos que faciliten sobre la cuestión datos suplementarios de interés cuando 
dispongan de ellos. La delegación del Canadá comunicó al Comité que distribuiría un 
cuestionario revisado y más apropiado en que se especificaría la información requerida. 

EXAMEN DE LA PROPUESTA DE ENMIENDA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE LAS  
TOLERANCIAS DEL CODEX PARA RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

	

20. 	El Comité tomó nota de la secuencia de acontecimientos a raíz de su solicitud a 
la Secretaria de investigar la forma de acelerar el establecimiento de tolerancias 
internacionales recomendadas del Codex para residuos de plaguicidas (ALINORM 71/24 
párrafo 164). En el documento de trabajo sometido al Comité (documento CX/PR 72/4) 
se han incluido las pertinentes consideraciones del Comité Ejecutivo y de la Comisión. 

	

21. 	El Comité examinó y aceptó un cambio relativo al procedimiento del Codex seguido 
en los Trámites 1, 2 y 3, pidiendo a la Secretaria que distribuyese un resumen de las 
recomendaciones para limites máximos de residuos de plaguicidas tan pronto como Fuera 
posible a continuación de un periodo de sesiones de la Reunión Mixta FAO/OMS sobre 
Residuos de Plaguicidas. Esto permitirla a los gobiernos recabar inmediatamente las 
opiniones de las organizaciones interesadas sobre las tolerancias propuestas y ya 
listas para su examen en el Trámite 4 en la próxima reunión sucesiva del Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas. Se convino que en la práctica esto consolidaría 
el procedimiento actualmente aplicado. El Comité también pidió a los representantes 
de la FAO/OMS que facilitasen las monografías correspondientes lo antes posible después 
de dicha reunión a fin de que pudieran tenerse en cuenta durante el examen por los 
gobiernos de las tolerancias propuestas. 

	

22. 	El Comité convino asimismo en recomendar a la Comisión la aprobación de la pro- 
puesta en virtud de la cual se podrían omitir los Trámites 6, 7 y 8 del procedimiento 
normal en ciertas circunstancias. La Secretaria aclaró que en los casos en que el 
Comité había acordado proponer a la Comisión la omisión de los Trámites 6, 7 y 8 seña-
laría expresamente a la atención de los gobiernos dicha propuesta y se solicitarían 
comentarios sobre: 

la propuesta como tal; y 
la tolerancia en sí dentro del procedimiento normal aplicado en el Trámite 8, 
por el que las observaciones de los gobiernos serian compiladas por la Secre-
taría y distribuidas antes del periodo de sesiones de la Comisión que sigue 
a la reunión del Comité. 

	

23. 	El texto del procedimiento enmendado aprobado por el Comité dice así: 
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"Procedimiento para la elaboración de limites máximos mundiales del Codex para 
residuos de plaguicidas y contaminantes  

Trámites 1, 2 y 3  

La Secretaria distribuye las recomendaciones para limites máximos para residuos 
de plaguicidas LE  contaminante7, cuando hayan sido proporcionadas por la Reunión Con-
junta del Grupo de Trabajo de Expertos de la FAO y el Comité de Expertos de la OMS en 
Residuos de Plaguicidas L°  por el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimen-
tarios], y solicita observaciones de los gobiernos y organizaciones internacionales 
interesadas. 

Trámite 4 

El Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas ¿ el Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios, según corresponda en cada cas 7, examina las recomendaciones 
sobre limites máximos para residuos o contaminantes a la vista de las observaciones. 
El Comité del Codex, al formular sus recomendaciones para proyectos propuestos de limi-
tes máximos del Codex, toma en cuenta todas las cuestiones apropiadas incluida la nece-
sidad de urgencia, las observaciones gubernamentales en el Trámite 3 y la probabilidad 
de que pueda disponerse de nuevas evidencias en un futuro inmediato y, basándose en 
estas consideraciones, indica a la Comisión esos proyectos propuestos de limites máxi-
mos aue, en su opinión, han de pasar por todo el Procedimiento y aquéllos para los que 
pocrían suprimirse los Trámites 6, 7 y 8. Se sobreentiende que cualquier limite máxi-
mo en el Trámite 5, para el que se ha recomendado que podrían omitirse los Trámites 6, 
7 y 8 o cualquier limite máximo en el Trámite 8 debería estudiarse por la Comisión de 
acuerdo con la Guia para el Estudio de las Normas en el Trámite 8 del Procedimiento 
para la Elaboración de Normas del Codex. 

Trámites 5 - 10  

Siguen sin modificar." 

El Comité examinó también en detalle la propuesta presentada por el Comité Eje-
cutivo a la Comisión a fin de que se modificara el procedimiento para el establecimien-
to de normas del Codex relativas a los residuos de plaguicidas agregando al párrafo 3 
de la introducción una cláusula en la que se especifique que la omisión de los Trámites 
6, 7 y 8 por la Comisión seria posible mediante una mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos. El texto de la adición propuesta al párrafo 3 de la Introducción al Proce-
dimiento para la Elaboración de Normas del Codex y Códigos de Prácticas, acordado por 
el Comité, dice así: 

"La Comisión podrá, además, autorizar, sobre la base de los dos tercios de la 
mayoría de los votos emitidos, la omisión de uno o más de los Trámites 6, 7 y 8 del 
Procedimiento, en las Partes 1 y 2 de este documento, respecto a las normas para re-
siduos de plaguicidas 	 s? / contaminante elaboradas por el Comité del Codex sobre Re- 
siduos de Plaguicidas o por el Comit del Codex sobre Aditivos Alimentario, en el 
caso de que dicha omisión sea recomendada por el Comité interesado." 

La Secretaria explicó que en los casos en que la Comisión podría acordar, por con-
senso general o por mayoría de dos tercios por lo menos de los votos emitidos, la apro-
bación de la propuesta del Comité encaminada a omitir los Trámites 6, 7 y 8, el proyecto 
de norma propuesto se adelantaría pasando a Norma Internacional Recomendada. Sin embargo, 
si la Comisión decidiese por alguna razón que no se omitan los Trámites 6, 7 y 8 (tal 
decisión requiriria un acuerdo general o el apoyo de más de un tercio de los votos emiti-
dos), el proyecto de norma propuesto se adelantaría normalmente al Trámite 6 del Procedi-
miento y se presentaría así a otra serie de comentarios de los Gobiernos. 

Desde luego, la Comisión tendría siempre la posibilidad de devolver cualquier 
proyecto de norma propuesto a un trámite anterior del Procedimiento. 

El Comité convino en que el Procedimiento modificado contribuiría efectivamente 
a acelerar y facilitar la elaboración de tolerancias internacionales de residuos de 
plaguicidas, restando al propio tiempo en el Comité del Codex sobre Residuos de Pla-
guicidas la facultad de indicar qué procedimiento haya de seguirse efectivamente. Se 
insistió en que el procedimiento de una mayoría de dos tercios de votos se refería 
sólo a la cuestión de si podrían omitirse uno o más de los Trámites 6, 7 y 8; cual-
quier decisión sobre si las normas en si pueden adelantarse al Trámite 9 (Norma Inter-
nacional Recomendada) seguiría tomándose de acuerdo con los procedimientos vigentes de 
la Comisión. 

EXAMEN DE UNA PROPUESTA PARA MODIFICAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA ACEPTACION DE LIMITES  
MAXIMOS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

El Comité tomó nota de la opinión del Grupo Especial de Trabajo de 1971 respecto 

 

• . 
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a la conveniencia de aplicar las disposiciones del párrafo 4 B de los Principios Gene-
rales del Codex Alimentarius (que se refieren a la aceptación de normas del Codex so-
bre productos) en lugar del párrafo 5 B de los mismos Principios Generales (que se re-
fieren a la aceptación de Normas Generales del Codex) a los límites máximos del Codex 
o tolerancias del Codex para residuos de plaguicidas. En la práctica, dicha enmienda 
permitiría a un país que no pudiera aceptar una norma en alguno de los modos normales, 
es decir con aceptación completa, aceptación diferida o aceptación con excepciones se-
cundarias, indicar en cambio que estaría dispuesto a permitir la distribución libre de 
los productos que se ajusten a esa norma dentro de su jurisdicción territorial, si 
procede. Se convino en pedir a la Comisión que estudiara la introducción de una nota 
apropiada a dicho efecto en el párrafo 5 B del Procedimiento para la Aceptación de 
Normas Generales del Codex. 

CUESTIONES DIMANANTES DE LOS INFORMES DE LA COMISION Y DE COMITES DEL CODEX 

La Secretaria examinó brevemente asuntos que presentaban un interés particular 
para el Comité, pero de los cuales no se había tratado en relación con determinados 
temas del Programa. 

COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS  (ALINORM 71/31, párrafos 133-143) 

El Comité tomó nota en particular de la interpretación dada por la Comisión al 
carácter de las "tolerancias temporales" y de que estas tolerancias debían considerarse 
como "recomendaciones provisionales de la Comisión enviadas a los gobiernos para su 
aceptación, pero que sólo serian aplicables hasta tanto que la Comisión hubiese apro-
bado las tolerancias modificadas" (ALINORM 71/31, párrafo 136). 

COMITE EJECUTIVO  (ALINORM 71/3, párrafos 20-25 y ALINORM 72/3, párrafos 25-30) 

El Comité tomó nota de la petición especifica del Comité Ejecutivo de estudiar 
la conveniencia de establecer listas de prioridad teniendo en cuenta especialmente 
los riesgos para la salud y los factores económicos (ALINORM 71/3, párrafo 24). 

COMITE DEL CODEX SOBRE PRODUCTOS DEL CACAO Y CHOCOLATE  (ALINORM 72/10, párrafo 27) 

El Comité examinó la propuesta de considerar los residuos en productos del cacao 
y chocolate y, en particular, en la manteca de cacao. Se señaló que el Comité sólo 
podría estudiar determinados plaguicidas para los cuales se establecieran prioridades 
y que la petición del Comité del Codex sobre Productos del Cacao y Chocolate implicaría 
un cambio de orientación. El Comité tomó nota, además, de que la Oficina Internacio-
nal del Cacao y el Chocolate (OICC) había preparado una sinopsis de concentraciones 
de residuos en productos del cacao y chocolate. El Comité decidió pedir a la Secreta-
ria que invitara a los gobiernos y organizaciones internacionales a facilitar datos 
sobre residuos de plaguicidas para el cacao en grano, diferentes categorías de manteca 
y torta para su examen por la Reunión Mixta. 

COMITE DEL CODEX SOBRE ALIMENTOS PARA REGIMENES ESPECIALES  (ALINORM 72/26, párrafo 67) 

El Comité examinó la disposición relativa a los residuos de plaguicidas en la 
Sección 6 - "Contaminantes" del Proyecto de Norma para Fórmula para Niños de Pecho 
(Trámite 8). Se declaró sue, por regla general, los productos destinados a la prepa-
ración de Fórmula para Ninos de Pecho se cultivaban en condiciones especificas y que, 
por consiguiente, la disposición no era absolutamente necesaria. El Comité expresó, 
sin embargo, su general conformidad con la disposición. 

GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE LA FAO SOBRE PRODUCTOS CITRICOS  

El Comité fue informado de que el Grupo Intergubernamental de la FAO sobre Frutos 
'• 	Cítricos (Quinto periodo de sesiones), que se reunió en Catania en 1972, pidió a este 

Comité que no escatimara esfuerzos para facilitar la armonización de las tolerancias 
de residuos de plaguicidas relativas a los frutos cítricos. Esta petición fue moti-
vada por la creciente propaganda comercial contra los frutos tratados químicamente y 
por el hecho de que la falta de armonización en la aplicación de las tolerancias 
creaba inútiles obstáculos al comercio. Se señaló que planteaba un problema suplemen-
tario la práctica de ciertos paises de clasificar como aditivos alimentarios los pro-
ductos químicos utilizados en el tratamiento de los frutos cítricos después de la co-
secha. El Comité tomó nota de esta petición e hizo observar, asimismo, que el Grupo 
de la FAO sobre Frutos Cítricos había sido informado por la Secretaría de la FAO de 
las tolerancias de residuos de plaguicidas que ya había recomendado este Comité. Con-
vino en que el problema expuesto por el Grupo de la FAO sobre Frutos Cítricos era de 
carácter general y se aplicaba a otros productos agrícolas y que, por consiguiente, 



los frutos cítricos no deberían ser objeto de tratamiento especial. Se consideró que 
la Reunión Mixta récomendaria oportunamente límites máximos de residuos de plaguicidas 
para -los frutos cítricos. El Comité convino en que, según las definiciones adoptadas 
para "plaguicidas" y "residuo de plaguicida", habrá que considerar como "plaguicidas" 
los compuestos utilizados para combatir las plagas en los tratamientos posteriores a 
la cosecha. 

INGESTION POTENCIAL Y EFECTIVA DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

El representante de la OMS presentó una comunicación (CX/PR 72/8) relativa a 
varios estudios suplementarios sobre esta cuestión. Se recomiendan tolerancias para 
residuos de plaguicidas a fin de permitir su adecuada utilización en la agricultura, 
así como para proteger la salud del consumidor y facilitar el comercio internacional. 
Los Estados Miembros proceden al establecimiento de tolerancias de carácter mundial 
en el marco del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, cuyo órgano prin-
cipal es la Comisión del Codex Alimentarius. 

Dada la participación de la OMS en este Programa, se pidió a la Organización 
que facilitara información sobre si el consumidor medio estaría expuesto a una inges-
tión de residuos de un plaguicida que sobrepase su IDA, si un Estado Miembro aceptara 
todas las tolerancias del Codex relativas a este plaguicida. Los estudios sobre dietas 
efectuados en algunos paises indicaron que la ingestión efectiva media de residuos de 
plaguicidas era en general mucho más baja que la IDA. A pesar de esos estudios, sub-
sistian ciertas reservas sobre la aplicabilidad de esas cifras a otras regiones. Se 
estimó, en consecuencia, necesario que la OMS efectuara nuevos estudios. El Comité 
convino en que los cálculos teóricos de la ingestión de residuos de plaguicidas eran 
menos indicativos que las cifras de ingestión obtenidas de los estudios sobre dietas 
totales, pero que podrían servir como una primera protección para las zonas difíciles. 

Los resultados de estos otros estudios que se describen en el documento CX/PR 72/8, 
indicaron que para la mayoría de los 35 plaguicidas examinados las ingestiones poten-
ciales diarias no excedían de la IDA correspondiente. Para esos plaguicidas no existía 
ni siquiera la posibilidad teórica de que las ingestiones efectivas de sus residuos 
excedieran de la IDA, siempre y cuando que la concentración de residuos no excediera 
de las tolerancias. Se convino en que en esos casos no era necesario incluir los pla-
guicidas en los estudios de vigilancia a condición de que permanecieran invariables 
las tolerancias y las dosis diarias admisibles. En los restantes casos nada indicaba 
que lasingestiones efectivas excedieran de las ingestiones diarias admisibles. Vinie-
ron a confirmar esto los resultados de los pocos estudios sobre dieta total efectuados 
hasta entonces y que indicaban que las ingestiones diarias potenciales constituían una 
notable exageración de las ingestiones efectivas. 

Durante el examen de esta cuestión, la delegación de los Paises Bajos sugirió 
la conveniencia de obtener de otros países cifras más completas sobre consumo de ali-
mentos a fin de incluirlas en los cálculos de la OMS. La delegación de los Paises 
Bajos pidió, además, que se facilitara en las monografías información sobre la relación 
cuantitativa entre la ingestión potencial y la IDA. 

En contestación a la pregunta de si se disponía de datos sobre la ingestión po-
tencial de lindano y HCH-beta, el representante de la OMS comunicó al Comité que se 
disponía de datos sobre el lindano y que este compuesto deberia incluirse en los casos 
límite enumerados en el documento CX/PR 72/8. No se disponía de esta clase de datos 
sobre el HCH-beta. 

Se señaló asimismo que la ingestión potencial del ion bromuro se basaba en la 
actual propuesta sobre tolerancia para un sólo producto y no tenia en cuenta los resi-
duos de ion bromuro procedentesde otros orígenes. Las propuestas relativas a otros 
productos se retiraron por desconocerse las cantidades de ion-bromuro resultantes de 
otros orígenes. Por esta razón la ingestión potencial relativa al bromuro no era 
necesariamente muy realista. 

El Comité convino en que para los plaguicidas en los cuales la ingestión poten-
cial no excedía actualmente de la IDA deberían tenerse presentes las conclusiones de 
los estudios de la OMS, sobre todo cuando se examinaran posteriormente en el programa 
de la reunión las tolerancias individuales propuestas para esos compuestos. 

El Comité pidió a la OMS que prosiguiera su estudio sobre ingestiones potenciales 
con arreglo a las indicaciones contenidas en los dos párrafos finales del documento 
CX/PR 72/8 y que comunicara los correspondientes resultados al Comité del Codex sobre 
Residuos de Plaguicidas a medida que fueran obt-'iéndose. 

t_ 
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43. 	La delegación de los Estados Unidos presentó un documento sobre la relación 
entre las cifras de ingestión teórica obtenidas de las cifras de consumo de la 9a 
decila y las tolerancias de los Estados Unidos, y las cifras de ingestión efectiva 
obtenidas de los estudios sobre dieta total efectuados en los Estados Unidos durante 
el período de 1964-70. Utilizando factores de consumo de alimentos de la 9a decila 
para los productos que tienen una tolerancia en los Estados Unidos, podría llegarse 
a la conclusión de que la ingestión.teórica excedía considerablemente de la ingestión 
efectiva. Para los siete productos siguientes: DDT, dicofol, dieldrina, lindan, 
malatión, paratión y carbarilo, la ingestión efectiva variaba de 1/40 a menos de 
1/1000 de la ingestión teórica, lo que daba una gran seguridad de que las tolerancias 
permitidas en ese pais conferían a la salud del consumidor una protección adecuada. 
Sobre la base de esos estudios se sugirió que la ingestión efectiva podría estimarse 
como el 10% de la ingestión teórica en los casos en que, por diversas razones, no se 
disponía de ninguna información sobre la desaparición de los residuos. 

44. 	Las cifras relativas a la leche y a los productos lácteos no se tomaron en 
cuenta, excepción hecha del DDT, porque en los Estados Unidos de América no se esta-
blecen tolerancias para los plaguicidas en la leche y los productos lácteos. La dele-
gación de los Estados Unidos indicó que los residuos de plaguicidas en la leche y los 
productos lácteos no contribuían a un aumento considerable de la ingestión teórica. 
La delegación de los EE.UU. convino en examinar la propuesta de establecer la rela-
ción entre los estudios sobre dieta total y las ingestiones diarias admisibles. 

CLASIFICACION DE ALIMENTOS Y DEFINICION DE GRUPOS DE ALIMENTOS  

45. 	El Comité tuvo ocasión de examinar un documento preparado por la Secretaría 
sobre este asunto (CX/PR 72/9). El Comité aprobó en principio las recomendaciones 
formuladas por las reuniones conjuntas de 1971 y 1972 acerca del establecimiento de 
tolerancias individuales en lugar de tolerancias generales y cuyo texto dice lo si-
guiente: 

cuando se disponen de datos de residuos únicamente para un pequeño número 
de productos de una clase de alimentos, las recomendaciones de tolerancias 
deben hacerse por separado para cada producto sobre el que se consideran 
adecuados los datos. 
Cuando los datos sobre varios productos de una clase indican que hay una 
gran variación en las concentraciones de residuos de diferentes productos, 
deben hacerse recomendaciones separadas para cada producto. 
Cuando los datos referentes a una gran variedad de productos de una clase 
indican que los limites de concentraciones de residuos son relativamente 
estrechos, debe recomendarse una única tolerancia para la clase en conjunto. 
Deberán hacerse todos los esfuerzos posibles para emplear clasificaciones 
reconocidas de modo general por los que se ocupen de los problemas de los 
residuos de plaguicidas y que convengan para su adopción por la Comisión 
Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius. 

46. 	El Comité decidió no seguir examinando el documento en detalle, sino estudiar 
los diversos puntos suscitados por la Secretaria en las fases apropiadas del debate 
sobre las recomendaciones relativas a las tolerancias. Se señaló que en algunos 
casos había que definir las clases o variedades de alimentos y que era esencial que 
la Reunión Mixta y el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas utilizaran de 
manera uniforme la terminología en que describen los alimentos y clases de alimentos. 

DIFICULTADES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE TOLERANCIAS INTERNACIONALES ACEPTABLES DE  
RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

47. 	Durante el examen de las listas de límites máximos para residuos de plaguicidas 
que se hallan en diferentes trámites del Procedimiento, se tropezó con varias dificul-
tades, que podrían resumirse en los términos siguientes: 

A. Aceptación de límites máximos fijados por el Codex para residuos  

Entre las delegaciones surgieron ciertos equívocos respecto a la forma de 
aceptación de los limites máximos del Codex para residuos. Por una parte, se consi-
deró que un pais que acepte un límite máximo del Codex para residuos de plaguicidas 
estaba obligado a efectuar ajustes, es decir, a aumentar o reducir sus limites nacio-
nales máximos de residuos a fin de hacerlos coincidir con el limite del Codex. Por 
otra parte, se sugirió que un pais que acepte un límite máximo del Codex para residuos 
de plaguicidas estaba obligado sólo a asegurar que a los alimentos que se ajusten a 
los limites del Codex no se les impida la distribución libre dentro de su jurisdicción 
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territorial con arreglo a los procedimientos legales y administrativos establecidos, 
lo que tal vez no implique forzosamente cambios en los actuales límites máximos na-
cionales para residuos. En opinión de la Secretaria, los Principios Generales del 
Codex Alimentarius indican que la aceptación completa de los limites máximos del Codex 
para residuos exige la adaptación de los limites máximos nacionales a los límites 
máximos del Codex. El Comité acordó que hacia Falta una aclaración de este punto por 
la Comisión del Codex Alimentarius para garantizar una continuación satisfactoria de 
los trabajos del Comité. 

En este sentido, se señaló especialmente a la atención el hecho de que la armo-
nización de las tolerancias de residuos de plaguicidas planteaba un problema especial 
como algo distinto de la armonización de otras normas alimentarias, y ello debido a la 
dependencia de condiciones naturales (parasitarias y climáticas), que diferían amplia-
mente en las diversas regiones del mundo. El Comité estimó que esto tal vez justifi-
case un procedimiento especial de aceptación para los limites de residuos de plagui-
cidas. 

Residuos derivados del empleo de plaguicidas con arreglo a una práctica 
agrícola correcta como base de las tolerancias del Codex 

La noción de práctica agrícola correcta convenida por el Comité (párr. 10) 
reconocía las diferentes necesidades de los distintos países o regiones a usar agentes 
antiparasitarios de suerte que dieran la protección necesaria a los cultivos o ganado 
contra las plagas en las condiciones predominantes. Pruebas experimentales sobre el 
nivel de residuos resultantes de esas prácticas agrícolas correctas han servido de base 
para las recomendaciones de Limites Máximos del Codex para Residuos. Aunque en general 
se aceptó este concepto, algunas delegaciones afirmaron que se habían establecido algu-
nas recomendaciones de limites máximos de residuos que preveían casos excepcionales 
de infestación grave por plagas que sólo se han dado pocas veces en regiones limitadas 
y que únicamente han afectado a una proporción reducida de los productos agrícolas en 
cuestión. Ese método ha dado origen a que en algunos casos se propongan límites inter-
nacionales máximos para residuos que no son aceptables para algunos Países Miembros 
por resultar dichos límites demasiado elevados en su opinión. Esas delegaciones opi-
naban también que los limites máximos de residuos no deberían basarse en datos de 
residuos procedentes de excepciones a las normales prácticas agrícolas correctas del 
correspondiente país. Otros países manifestaron su preocupación por esta opinión y 
señalaron las consecuencias económicas y sociales de limitar el movimiento libre de 
alimentos si fuera a considerarse excepcional la práctica agrícola correcta en las 
condiciones parasitarias y climáticas, reinantes en esas zonas. Indicaron que la res-
tricción del límite máximo de residuos a los niveles que se encuentran casi siempre 
en los productos en comercio supondría dificultades excesivas para algunos paises, 
especialmente para los paises en desarrollo. 

Selección de los datos de residuos en relación con el punto de control  

Se señaló que en muchos casos los niveles de residuos de plaguicidas que 
restaban en los productos agrícolas se reducían con el transcurso del tiempo entre 
la aplicación del plaguicida y el momento de la toma de muestras y análisis de los 
residuos. A fin de proveer a la toma de muestras de productos agropecuarios que cir-
culan especialmente en el comercio interno muy cerca del punto de recolección o del 
matadero, las recomendaciones de la Reunión Mixta se habían basado en los datos de 
residuos procedentes de ese periodo de tiempo. En los limites de residuos fijados 
por el Codex y aprobados por los Estados Miembros habrían de preverse circunstancias 
análogas en vista de su adopción definitiva en las legislaciones nacionales. Esto 
significa que los alimentos sujetos a inspección en un punto muy cercano al de reco-
lección o sacrificio pueden arrojar niveles de residuos superiores a los que arrojan 
cuando se toman muestras de los mismos productos en otro país después de un largo 
transporte. Algunas delegaciones opinaron que podrían establecerse límites más acep-
tables de residuos estudiando los datos de residuos obtenidos a intervalos adecuados 
después de la recolección o del sacrificio de los animales. 

Significado de los limites máximos del Codex para residuos ante el muestreo  
y análisis  
Era evidente que había discrepancia de opiniones acerca de la interpretación 

de los resultados de muestreo y análisis de alimentos para residuos de plaguicidas en 
cuanto a reglamentaciones. Se plantearon las cuestiones siguientes: a) ¿debe recha-
zarse un envio de un producto agropecuario sólo si el nivel medio de residuo encontrado 
en las muestras tomadas supera el nivel máximo de residuo? o b) ¿debe rechazarse si 
una pieza en la muestra supera el nivel máximo de residuo? c) ¿qué cantidad de un 



determinado producto agropecuario debe adoptarse para que represente el envio total? 

Podría convenir estudiar la aplicación de un método estadístico a la interpre-
,0 	tación de los residuos encontrados en las muestras (véanse párrs. 16-18). 

E. Consideraciones sobre la salud del consumidor  

El Comité estimuló a los gobiernos a efectuar los estudios pertinentes 
para determinar las cantidades efectivas de residuos de plaguicidas ingeridas. La 
información obtenida, comparada con la Ingestión Diaria Aceptable, serviría de clara • 
indicación de la protección otorgada a los consumidores por los limites máximos de 
residuos fijados (véanse párrs. 35-44). 

Algunas delegaciones indicaron que el Comité no debía perder de vista la nece- 
sidad de reducir las tolerancias al nivel máximo posible por razones de sanidad. 

Otras delegaciones manifestaron que se había demostrado que los niveles pro-
puestos no representaban riesgo toxicológico y que no se justificaban las restriccio-
nes a la necesidad de niveles inferiores para los residuos de plaguicidas. 

EXAMEN DE LIMITES MAXIMOS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN EL TRAMITE 7 DEL PROCEDIMIENTO  
DEL CODEX 

A. Límites máximos de residuos devueltos al Trámite 6 para la formulación de  
de nuevas observaciones en 1970  

El Comité examinó, en el Trámite 7 del Procedimiento, los límites máximos de 
residuos devueltos al Trámite 6 en el Quinto periodo de sesiones del Comité (véase el 
Apéndice IV del Informe del Quinto periodo de sesiones del Comité del Codex sobre Re-
siduos de Plaguicidas, ALINORM 71/24), con el ruego de que se formularan nuevas obser-
vaciones. El Comité tuvo ocasión de examinar las observaciones de varios gobiernos 
en los documentos de trabajo CX/PR 72/10/1 y CX/PR 72/11/1. Las propuestas presentadas 
a la Comisión en el Trámite 8 del Procedimiento se relacionan en el Apéndice II. Las 
recomendaciones relativas a las concentraciones máximas de residuos mantenidas en el 
Trámite 7 se enumeran en el Apéndice III. En el Apéndice IV figuran las recomendacio-
nes que se devolvieron al Trámite 6. 

La delegación de Suiza quizo hacer constar que, con excepción del lindano, se 
oponía a la utilización de todos los hidrocarburos clorados. La delegación de Francia, 
secundada por la delegación de la República Federal de Alemania, consideró que la cues-
tión del uso de plaguicidas persistentes representaba una cuestión fundamental que 
debía ser examinada de nuevo por el Comité. 

La delegación del Gabón señaló que, salvo algunos casos, los países en desarrollo 
no están en condiciones de formular observaciones sobre las tolerancias propuestas, ya 
que no disponen de medios adecuados para determinar si los residuos resultantes del 
uso de plaguicidas en su país están o no regulados por las tolerancias del Codex pro-
puestas. El representante de la FAO señaló que la Organización había tomado disposi-
ciones para aumentar su asistencia en la materia a los países en desarrollo y que en 
1973 se celebrará en Africa una conferencia sobre normas alimentarias, en la cual se 
estudiará esta cuestión, entre otras. 

ALDRINA Y DIELDRINA 

Aldrina y Dieldrina en arroz  
La Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas celebrada en 1970 había examinado 

de nuevo una tolerancia temporal de 0,05 ppm en el arroz teniendo en cuenta la abundan-
te nueva información disponible y propuesto una tolerancia de 0,02 ppm en el arroz crudo. 
Se decidió que el Comité examinara la nueva cifra de 0,02 ppm. Se señaló que la tole-
rancia propuesta se aplicaba al arroz crudo y que durante la elaboración se produciría 
automáticamente una reducción de los residuos. El delegado de la República Federal de 
Alemania declaró que una tolerancia de 0,02 ppm en el arroz crudo era aceptable para 
su delegación si los residuos en el arroz pulido no excedían de 0,01 ppm. El Comité 
acordó presentar a la Comisión en el Trámite 8 del Procedimiento la tolerancia de 0,02 
ppm en el arroz crudo. 
Aldrina y Dieldrina en las frutas, excepto los frutos cítricos  

La tolerancia temporal de 0,1 ppm en las frutas (excepto en los frutos cítricos) 
había sido devuelta por el Quinto periodo de sesiones de la Reunión Mixta para que se 
especificaran los tipos de fruta a que se aplicaban las tolerancias propuestas. El 
representante de la FAO declaró que no se habían recibido datos de los gobiernos, por 
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lo cual no podía resolverse de momento la cuestión. Se señaló a la reunión que la 
tolerancia temporal se había cambiado a una tolerancia en la Reunión Mixta de 1970. 
Se declaró que algunos paises necesitaban utilizar aldrina y dieldrina en la fruta 
para combatir algunas plagas del suelo, como los termites. Algunos paises no pudieron 
aceptar la tolerancia propuesta y expresaron el parecer de que la Reunión Mixta debe-
ría recomendar el uso de otros plaguicidas menos tóxicos y menos persistentes. Los 
representantes de la FAO y de la OMS comunicaron al Comité que la tolerancia propuesta 
se consideraba inocua y que no podia preverse actualmente ningún cambio en la toleran-
cia ni en la IDA. Todo lo que la Reunión Mixta podía hacer era facilitar una lista 
de los tipos de fruta para los cuales era necesaria la tolerancia, pero sólo si los 
países interesados facilitaban los datos solicitados. El Comité decidió devolver la 
tolerancia de 0,1 ppm al Trámite 6 (véase Apéndice IV) y pedir a los gobiernos que 
faciliten información sobre los tipos de fruta tratados para su examen por la Reunión 
Mixta. 

CARBARILO  

Carbarilo en 30 productos  

En este grupo de productos se dedicó atención especial a la tolerancia temporal 
propuesta de 10 ppm para las bayas y los melocotones. Las delegaciones de la República 
Federal de Alemania, Francia, Italia, los Paises Bajos y Suiza no pudieron aceptar la 
tolerancia, porque en su opinión la concentración era demasiado alta. Se señaló a la 
atención del Comité.la circunstancia de que por error no se mencionaron los albarico-
ques en los informes de las reuniones conjuntas y que deberían mantenerse en la lista 
de tolerancias propuestas. El Comité decidió someter las siguientes tolerancias tempo-
rales a la Comisión en el Trámite 8 del Procedimiento (véase el Apéndice II): 10 ppm 
en frambuesas, moras, boysenberries, melocotones, nectarinas, albaricoques, quimbombó, 
espárragos, hortalizas de hoja (excepto brassica), nueces enteras y aceitunas frescas; 
7 ppm en los frutos cítricos, fresas y mirtilos; 5 ppm en manzanas, bananos (pulpa), 
uvas, brassica, frijoles,isantes (incluso la vaina), tomates, pimientos y berenjenas; 
3 ppm en pepinos, melones incluso cantalupos), calabaza común y calabaza amarilla; 
1 ppm en nueces sin cáscara, aceitunas tratadas y semilla de algodón entera. 

CLORDANO  

Clordano en bayas  

El Comité tomó nota de que la tolerancia temporal de 0,1 ppm en las bayas fue 
retirada por la Reunión Mixta de 1970. 

Clordano en hortalizas, salvo las zanahorias  

Se señaló al Comité que la tolerancia temporal de 0,03 ppm fue retirada por la 
Reunión Mixta de 1970 y reemplazada por tolerancias especificas para diferentes horta-
lizas. Como ningún pais estaba en condiciones de formular observaciones sobre estas 
nuevas propuestas, el Comité decidió devolver las siguientes tolerancias al Trámite 6 
del Procedimiento con el ruego de que los gobiernos formularan observaciones (véase 
Apéndice IV): 0,3 ppm en patatas, boniatos, rutabagas, rábanos, chirivías y raba-
nillos; 0,2 ppm en espárragos, brécoles, coles de Bruselas, col, apio, coliflor, 
hojas de mostaza, espinacas, cardo suizo y lechuga; 0,02 ppm en coles rizadas. 

DDT 

DDT en manzanas, peras, melocotones, bayas fresas, cerezas, ciruelas, frutos cítricos, 
frutos tropicales, hortalizas, hortalizas de raiz, carne, carne de ave, pescado y nueces  

El Comité quedó enterado de que en la Reunión Mixta de 1969 se introdujeron las 
siguientes modificaciones en las recomendaciones anteriores: a) todas las tolerancias 
temporales pasaron a ser tolerancias; b) el término "bayas" fue reemplazado por el de 
"frutas pequeñas excepto fresas"; c) se retiró la tolerancia relativa al pescado. 
Varios paises declararon que no estaban de momento en condiciones de formular observa-
ciones sobre ninguna de las tolerancias propuestas. En vista de la conformidad general 
en que las tolerancias propuestas debían ser revisadas por la Reunión Mixta teniendo 
en cuenta los cambios en la utilización agrícola del DDT, el Comité decidió devolver 
las siguientes tolerancias al Trámite 6 del Procedimiento (véase el Apéndice IV): 7 ppm 
en manzanas, peras, melocotones, albaricoques, frutas pequeñas (salvo fresas), hortali-
zas (excepto hortalizas de raíz), carne y carne de ave (referida a grasa); 3,5 ppm en 
bayas, ciruelas, frutos cítricos y frutos tropicales; 1 ppm en fresas, hortalizas de 
raiz y nueces sin cáscara. 
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Se pidió a los gobiernos que enviaran directamente a la Reunión Mixta, para su 
evaluación por ésta, nuevas observaciones e información suplementaria sobre el tipo 
de utilización actual del DDT en sus paises respectivos. 

El Comité aprobó la propuesta del delegado de Tailandia de que se especifique 
el término "frutos tropicales" y pidió a los gobiernos que faciliten información sobre 
esta cuestión. 

DIAZINON  

Diazinón en hortalizas de hoja  

El Comité tomó nota de que la tolerancia temporal de 0,7 ppm había pasado a ser 
una tolerancia. Los delegados de Austria, República Federal de Alemania, Francia, 
Italia y Paises Bajos declararon no estar en condiciones de formular observaciones 
sobre las tolerancias propuestas. Se señaló, sin embargo, que seria lógico pasar al 
Trámite 8 la tolerancia propuesta en las hortalizas de hoja, toda vez que la toleran-
cia en las hortalizas (salvo las de hoja) estaba ya en el Trámite 9. El Comité deci-
dió someter la tolerancia de 0,7 ppm en las hortalizas de hoja a la Comisión en el 
Trámite 8 del Procedimiento. 

LINDANO  

Lindano en cereales crudos  

El Comité tomó nota de que la tolerancia temporal de 0,5 ppm se había cambiado 
a tolerancia. Algunas delegaciones señalaron que el uso del lindano en los cereales 
crudos podría reemplazarse por el de otras sustancias que no darían lugar a residuos 
en los alimentos. Se podría así impedir la aparición de residuos de lindano en los 
alimentos de origen animal. La delegación de Australia señaló que el uso del lindano 
en el tratamiento de las estructuras de almacenamiento era importante en muchos paises, 
sobre todo en los tropicales y semi tropicales y que por el momento no existían otras 
soluciones convenientes. Los limites máximos de residuos no prevén una mezcla de 
lindano con cereal como agente de protección. La delegación de Francia pidió que la 
tolerancia propuesta de 0,5 ppm fuera aumentada en vista del uso que se hace de esta 
sustancia en dicho pais. La delegación del Reino Unido se reservó su posición en 
espera de que se proceda en su pais a una evaluación de las nuevas informaciones 
toxicológicas relativas a este compuesto. El Comité decidió someter la tolerancia 
de 0,5 ppm en los cereales crudos a la Comisión en el Trámite 8 del Procedimiento. 

Lindano en arándanos, cerezas, uvas, ciruelas, fresas y hortalizas  

El Comité tomó nota de que las tolerancias temporales de 3 ppm para estos pro-
ductos habían sido convertidas en tolerancias. Varios paises se reservaron su posi-
ción respecto a las tolerancias propuestas. El Comité acordó devolver la tolerancia 
de 3 ppm en arándanos, cerezas, uvas, ciruelas, fresas y hortalizas al Trámite 6 del 
Procedimiento. Se invitó a los gobiernos a presentar nuevas observaciones y a faci-
litar directamente información suplementaria a la Reunión Mixta. 

PARATION  

Paratión en hortalizas, excepto zanahorias  

En la Reunión Mixta de 1970 la tolerancia temporal de 0,7 ppm adquirió carácter 
definitivo. Se señaló que estaba incluido en la tolerancia el análogo oxigenado. 
Varios paises se reservaron su posición, toda vez que a su juicio la tolerancia era 
demasiado alta. El delegado del Brasil propuso que se estableciera una tolerancia de 
1 ppm, que incluiría también las zanahorias. El Comité decidió someter la tolerancia 
de 0,7 ppm en las hortalizas, excepto las zanahorias, a la Comisión en el Trámite 8 
del Procedimiento. 

B. Limites máximos de residuos mantenidos en el Trámite 7 en el Quinto periodo  
de sesiones  

El Comité examinó en el Trámite 7 del Procedimiento los limites máximos de re-
siduos mantenidos en el Trámite 7 en el Quinto periodo de sesiones del Comité, y los 
remitió a la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas para un nuevo examen (véase 
el Apéndice III del Informe del Quinto periodo de sesiones del Comité del Codex sobre 
Residuos de Plaguicidas, ALINORM 71/24). El Comité tuvo ocasión de examinar las reco-
mendaciones revisadas y las nuevas recomendaciones formuladas por la Reunión Mixta y 
contenidas en el documento de trabajo CX/PR 72/10/4. 
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CARBARILO  

Carbarilo en carne de ave  

A petición de la Comisión, la Reunión Mixta examinó la tolerancia temporal en la 
carne de ave en su reunión de 1970 y revisó las propuestas en la forma que sigue: 0,5 
ppm en toda la carne de ave (porciones comestibles) y 5 ppm en la 	piel de carne de 
ave. En contestación a una pregunta sobre el contenido en 2-naftol del carbarilo, se 
señaló que la especificación de la FAO indica que la cantidad de 2-naftol en este com-
puesto no debía exceder de 0,05%. Se incluyeron en la tolerancia posibles residuos 
de 1-naftol, como metabolito del carbarilo, ya que los residuos pueden determinarse 
por un método basado en la determinación de la mitad del 1-naftol. El delegado de 
la República Federal de Alemania se reservó su posición sobre esta propuesta. El 
Comité decidió someter a la Comisión en el Trámite 8 del Procedimiento las tolerancias 
temporales de 0,5 ppm en la carne total de ave (porciones comestibles) y de 5 ppm en 
la piel de la carne de ave. 

CLORDANO  

Clordano en la remolacha 

La nueva propuesta de la Reunión Mixta de 1970 se refería a una tolerancia de 
0,3 ppm en lugar de una tolerancia temporal de 0,1 ppm. La delegación de los Países 
Bajos, secundada por las delegaciones de Austria, la República Federal de Alemania, 
Francia e Italia, no pudo aceptar esta cifra, ya que la práctica de utilizar pulpa 
como pienso podría dar lugar a la formación de residuos en los alimentos destinados 
al consumo humano. Los Países Bajos facilitarían oportunamente datos sobre residuos 
en la pulpa que es objeto de comercio internacional. El Comité quedó enterado de que 
la Reunión Mixta había propuesto límites prácticos de residuos en la leche y los pro-
ductos lácteos, suficientes para regular esos residuos; dichos limites figuran en el 
Trámite 2 del Procedimiento. El Comité acordó someter a la consideración de la Comi-
sión, en el Trámite 8 del Procedimiento, la tolerancia de 0,3 ppm en la remolacha. 

DIAZINON 

Diazinón en la carne  
El Comité había preguntado a la Reunión Mixta si la tolerancia temporal en la 

carne debía expresarse referida a la carne entera; la nueva propuesta examinada por 
el Comité dice lo siguiente: "Tolerancia de 0,7 ppm en la grasa de carne de ganado 
vacuno, ovino y porcino". Algunas delegaciones no estuvieron en condiciones de for-
mular observaciones sobre esta cifra. En gracia a la concordancia se convino en que 
la recomendación de la Reunión Mixta debía referirse a los residuos determinados y 
expresados con referencia a la grasa fundida y extraida y el Comité decidió someter 
a la Comisión en el Trámite 8 del Procedimiento la tolerancia de 0,7 ppm en la carne 
de ganado bovino, ovino y porcino (determinada y expresada referida a la grasa fun-
dida o extraida). 

FOSFURO DE HIDROGENO  

Fosfuro de hidrógeno en cereales para desayuno  

A petición del Comité, la Reunión Mixta había evaluado de nuevo la tolerancia de 
0,01 ppm en su reunión de 1971. No se introdujo ninguna modificación en la propuesta 
inicial. El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 8 
ciel Procedimiento la tolerancia de 0,01 ppm en los cereales para desayuno. 

BROMURO INORGANICO  

Bromuro inorgánico en huevos secos  

El Comité tomó nota de que la Reunión Mixta de 1971 retiró• la tolerancia temporal 
de 400 ppm en los huevos secos. 

MALATION  
Malatión en hortalizas, hortalizas de hoja y frutas (excepto frutos cítricos)  

Del malatión se ocupó la Reunión Mixta de 1970, en el curso de la cual las tole- 
rancias relativas a las hortalizas, hortalizas de hoja y frutas (excepto frutos citric. 
fueron retiradas y reemplazadas por tolerancias separadas para productos específicos. 
Como ningún país estaba en condiciones de formular observaciones sobre esas nuevas 
propuestas, el Comité decidió devolver al Trámite 6 del Procedimiento las siguientes 
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tolerancias con el ruego de que los gobiernos formularan observaciones: 8 ppm en  
lechugas, endivias, coles, espinacas, moras y frambuesas; 6 ppm en cerezas, meloco-
tones y ciruelas; 5 ppm en brécoles; 3 ppm en kale,.rábanos y tomates; 2 ppm  

en frijoles (verdes) y manzanas; 1 ppm en fresas y apio; 0,5 ppm en guisantes  
(en vaina), coliflores, pimientos, berenjenas, kohlrabi, raíces (excepto chirivias),  

cardo suizo, coles rizadas, peras y mirtilos. 

C. Limites máximos de residuos devueltos al Trámite 7 por la Comisión del  
Codex Alimentarius  

El Comité examinó las tolerancias temporales y los limites prácticos de resi-
duos devueltos al Trámite 7 por el Octavo periodo de sesiones de la Comisión del  
Codex Alimentarius. El informe de dicha reunión (véase ALINORM 71/31, párrafo 137)  
no indicaba los motivos por los cuales no habían sido aceptados por la Comisión  
estos limites máximos de residuos. Se facilitó al Comité información sobre la mate-
ria en el documento de trabajo CX/PR 72/10/5.  

ALDRINA Y DIELDRINA  

Aldrina y dieldrina en los huevos (descascarados)  

' Después de examinar los datos disponibles el Comité consideró que procedía  
modificar el propuesto limite práctico de residuos de 0,1 ppm para los huevos (des-
cascarados). Se acordó someter de nuevo a la consideración de la Comisión en el  
Trámite 8 este limite práctico de residuos.  

DICLORVOS  

Diclorvos en hortalizas  

Con objeto de mantener la debida concordancia con otras normas propuestas se  
decidió que este punto se refiriera a las "hortalizas" en vez de a las "hortalizas  
frescas". Varias delegaciones no pudieron aceptar la tolerancia de 0,5 ppm de  
diclorvos (incluso dicloroacetaldehido) propuesta por la Reunión Mixta para las  
hortalizas, salvo la lechuga, porque era a su juicio demasiado alta. Se acordó de-
volver esta tolerancia al Trámite 6 y pedir a los gobiernos que faciliten más datos  
para que los examine la Reunión Mixta.  

HEPTACLORO  

Heptacloro en zanahorias  
En vista de que se habían solicitado observaciones de los gobiernos sobre un  

limite práctico de residuo de 0,1 ppm para el heptacloro en las zanahorias y de que  
la Reunión Mixta había modificado esta cifra a 0,2 ppm, el Comité acordó que se  
'devolviera esta propuesta al Trámite 6 con una nueva petición de observaciones de  
los gobiernos.  

D. Limites máximos de residuos enviados a la Comisión en el Trámite 5 en  
el Quinto periodo de sesiones  

El Comité examinó en el Trámite 7 del Procedimiento los limites máximos de  
residuos que habían sido remitidos por la Comisión a los gobiernos para que formula-
ran observaciones en el Trámite 6 del Procedimiento (véase el Apéndice V del Informe  
del Quinto periodo de sesiones, ALINORM 71/24). El Comité tuvo ocasión de examinar  
las observaciones formuladas por diversos gobiernos en los documentos de trabajo  
CX/PR 72/10/2 y CX/PR 72/11/2. Dada la inseguridad reinante en lo que respecta a  
cuestiones fundamentales sobre las que se consideró esencial conocer el parecer de  
la Comisión, el Presidente propuso que el examen detallado se restringiera a las  
normas menos controvertidas que podrían someterse a la consideración de la Comisión  
en el Trámite 8 del Procedimiento (véase el Apéndice II). Los limites máximos de  
residuos mantenidos en el Trámite 7 se relacionan en el Apéndice IV.  

~ 
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AZINFOS METILO  

Azinfós-metilo en albaricoques y uvas  

Las tolerancias temporales propuestas se mantuvieron en el Trámite 7. 

CARBARILO  

Carbarilo en carne de ganado vacuno, caprino y ovino  

Las tolerancias temporales propuestas se mantuvieron en el Trámite 7. 

CLOROBENZILATO  

Clorobenzilato en manzanas y peras  

Las tolerancias temporales propuestas se mantuvieron en el Trámite 7. 

Clorobenzilato en frutos cítricos, almendras, nueces y melones  

El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 8 
las siguientes tolerancias temporales: frutos cítricos, 1 ppm; almendras y 
nueces, 0,02 ppm (descascaradas); melones (incluso cantalupos), 1 ppm. 

CLOROPROPILATO  

Cloropropilato en frutos cítricos, manzanas, peras, tomates y cantalupos  

El Comité quedó enterado de que la fabricación de este compuesto cesaría en 
breve. En consecuencia se retiraron todas las tolerancias temporales propuestas. 

CouMAFOS 

Coumafós en la carne y en la carne de ave y huevos  

El Comité acordó mantener en el Trámite 7 del Procedimiento las tolerancias 
temporales propuestas de 0,5 ppm en la carne (que ha de determinarse y expresarse 
referida a la grasa fundida o extraida), 0,5pm en la carne de ave (referida a 
grasa) y 0,05 ppm en los huevos (descascarados). Se invitó a los gobiernos a que 
presentaran nuevos datos para su evaluación por la Reunión Mixta. 
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CRUFOMATO 

Crufomato en la leche entera  

Se sometió a la consideración de la Comisión en el Trámite 8 del Procedimiento 
la tolerancia temporal de 0,05 ppm en la leche entera. 

Crufomato en la carne  

Por no resultar claro si la tolerancia temporal de 1 ppm propuesta para la car-
ne (que ha de determinarse y expresarse referida a la grasa fundida o extraída) corres-
ponderia exactamente a la distribución del plaguicida entre la fase grasienta y acuo-
sa, se decidió mantener esta tolerancia temporal en el Trámite 7 y pedir información 
complementaria a la Reunión Mixta. 

DDT 

DDT en los huevos  

El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 8 del 
Procedimiento el limite práctico de residuos de 0,5 ppm en los huevos (descascarados). 

DIOXATION 

Dioxatión en frutos pomáceos y en uvas  

La delegación danesa solicitó información sobre la posibilidad de que se formen 
residuos en los zumos preparados a partir de estos frutos. Se decidió mantener en el 
Trámite 7 del Procedimiento las tolerancias temporales propuestas de 5 ppm en los fru-
tos pomáceos y de 2 ppm en las uvas. Se pidió también a la Reunión Mixta que precisa-
ra qué frutos estaban comprendidos en la categoría de "frutos pomáceos". El Represen-
tante de la OMS señaló que el dioxatión no figuraba en el estudio de la OMS sobre in-
gestión diaria (véase el párrafo 36), pero que la OMS podia estudiar la conveniencia 
de obtener datos sobre la ingestión de dioxatión. 

Dioxatión en los frutos citricos y en la carne  

El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 8 del 
Procedimiento las tolerancias temporales de 3 ppm en los frutos citricos y de 1 ppm 
en la carne (a determinar y expresar referida a la grasa fundida o extraída). 

ETION 

Etión en las uvas 

En relación con la tolerancia temporal propuesta de etión en las uvas, el delegado del 
Brasil manifestó sus dudas de que un examen de las recomendaciones de la Reunión Mixta 
resultara interesante desde el punto de vista de la protección del consumidor. Se ex-
plicó que otras consideraciones relativas a la politica de protección de la salud pu-
blica podían impedir a los paises aceptar recomendaciones de la Reunión Mixta. A es-
te propósito, el representante de la OMS señaló que el etión no figuraba en el estudio . 

de la OMS de ingestión diaria (véase párrafo 36), pero que la OMS podría estudiar la 
conveniencia de obtener datos sob re  la ingestión de esta substancia. El Comité decidió 
mantener en el Trámite 7 la tolerancia temporal propuesta de 2 ppm en las uvas. 

FENCLORFOS 

Fenclorfós en la leche entera y en la yema de huevo  

El Comité acordó presentar a la Comisión en el Trámite 8 del Procedimiento las 
tolerancias temporales propuestas de 0,04 ppm en la leche entera y 0,03 ppm en los 
huevos sin cáscara. Se senaló que la propuesta relativa a los huevos descascarados 
correspondía a la cifra de 0,05 ppm en la yema de huevo propuesta por la Reunión Mixta 
de 1970.   



- 18 - 

BROMURO INORGÁNICO 

Bromuro inorgánico en la harina integral  

El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 8 del 	• 
Procedimiento la tolerancia propuesta de 50 ppm en la harina integral. Se tomó nota 
de que la tolerancia temporal anterior habia sido convertida en tolerancia en la Reu-
nión Mixta de 1971. 

LI NDANO 

Lindano en la yema de huevo, en la carne y en la carne de ave  

La delegación del Reino Unido repitió su reserva general relativa al lindano. 
El Comité acordó someter a la Comisión en el párrafo 8 del Procedimiento los limites 
prácticos de residuos de 0,2 ppm en la yema de huevo y de 0,7 ppm en la carne de ave 
(referida a grasa). También se someti6 a la Comisión en el Trámite 8 la tolerancia 
de 2 ppm en la grasa de carne (ganado bovino, porcino y ovino). La delegación de 
los Estados Unidos expresó el parecer de que esta tolerancia era demasiado baja para 
responder a las necesidades de una práctica agricola adecuada en ese pais. La dele-
gación de la Argentina señaló que se estaba desarrollando actualmente en su pais una 
encuesta sobre el problema de la resistencia de la sarna ovina al lindano. La Secre-
taria comunicó 2ue la FAO tenia en estudio el problema de la resistencia a las plagas 
e indicó que senalaria a la atención del Comité de la FAO sobre Plaguicidas en la Agri-
cultura este problema especifico relativo al lindano. 

MALATION 

Malatión en la harina integral y la harina de centeno y de trigo  

El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 8 del 
Procedimiento la tolerancia propuesta de 2 ppm en la harina integral y en la harina 
de centeno y de trigo. 

PARATI ON 

Paratión en los melocotones, albaricoques y los frutos cítricos  

Se acordó mantener en el Trámite 7 del Procedimiento la tolerancia propuesta de 
1 ppm en los melocotones,albaricoques y frutos citricos. 

PARATI ON-METI LO 

Paratibn-metilo en coles, cucurbitáceas y aceite de semilla de algodón 

El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 8 del 
Procedimiento las tolerancias temporales propuestas de 0,2 ppm en las coles y cucur-
bitáceas, o sea cantalupos, melones, y pepinos y de 0,05 ppm en el aceite de semilla 
de algodón. 

FOSFAMIDON 	 w 
Fosfamidón en cereales crudos, manzanas, peras, frutos cítricos, sandias, tomates,  
lechugas, pepinos y coles  

Dada la necesidad de esclarecer la especificidad de los métodos disponibles 
de análisis se acordó mantener en el Trámite 7 del Procedimiento todas las recomenda-
ciones relativas a las tolerancias temporales para el fosfamidón, y se decidió pedir 
a la Reunión Mixta que facilite información sobre este particular. 

EXAME N DE LIMITES MAXIMOS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN EL TRAMITE 4 DEL PROCEDIMIENTO 

El Comité examinó en el Trámite 4 del Procedimiento los limites máximos de re-
siduos mantenidos en el Trámite 4 o adelantados al Trámite 3 en el Quinto periodo de 
sesiones del Comité (ALINORM 71/24, Apéndices VI y VII). El Comité tuvo ocasión de 
examinar las observaciones formuladas por varios gobiernos en los documentos de traba-
jo CX/PR/72/10/3 y CX/PR/72/11/1, asi como las modificaciones introducidas por la 
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Reunión Mixta en el documento de trabajo CX/PR/72/17. El Comité recordó que los limi-
tes máximos propuestos de residuos en relación con ciertos compuestos se habian man-
tenido en el Trámite 7 en espera de que la Comisión esclareciera ciertos principios 
básicos objeto de controversias. Se acordó que, en gracia a la concordancia, se man-
tuvieran también en el Trámite 4 los propuestos limites máximos de residuos para es-
tos mismos compuestos. Se señaló que en el examen del tema 4 (d) del programa, el 
Comité habia decidido recomendar a la Comisión que, cuando asi procediera, se omitie-
ran los Trámites, 6, 7 y 8 del Procedimiento. Aunque todavia habia que consultar 
a la Comisión sobre esa propuesta se acordó determinar en la presente reunión las to-
lerancias a que se aplicaria ese procedimiento acelerado. Se señaló asimismo que al-
gunas de las propuestas se referían a compuestos respecto a los cuales el documento 
de la OMS "Estimación de la ingestión potencial de residuos de plaguicidas" (CX/PR/72/8) 
habia llegado a la conclusión de que no existía ni siquiera la posibilidad teórica de 
que se excediera de la IDA. En el Apéndice VI del presente informe figuran las tole-
rancias sometidas a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento, con la recomendación 
de que se omitan los Trámites 6, 7 y 8. El Apéndice VI contiene las tolerancias ade-
lantadas al Trámite 5; las tolerancias mantenidas en el Trámite 4 se relacionan en 
el Apéndice VII. 

AZINFOS-METILO 

Azinfos-metilo en frutas, excepto albaricoques y uvas  

En su Quinto periodo de sesiones el Comité pidió a los gobiernos que indicaran, 
junto con los correspondientes datos, las frutas para las cuales se necesitan toleran-
cias. Las delegaciones de Israel y de los Estados Unidos declararon que a su juicio 
el limite propuesto de 1 ppm era demasiado bajo. En los Estados Unidos de América la 
tolerancia establecida era de 2 ppm en gran número de frutas y hortalizas. Otras de-
legaciones hicieron observar que en sus paises se habian establecido tolerancias de 
1 ppm o menos. 

El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 5 del 
Procedimiento una tolerancia temporal de 1 ppm y reiterar su petición a los gobiernos 
de que indiquen para qué frutas, excepción hecha de las manzanas y peras (a las que 
se ha hecho referencia especifica en algunos comentarios escritos) se necesitan tole-
rancias. 

Azinfos-metilo en las hortalizas  

El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 5 del 
Procedimiento la tolerancia temporal de 0,5 ppm, en espera de las recomendaciones de 
la Reunión Mixta de 1972.  El Comité acordó, asimismo, mantener el grupo 	general 
"hortalizas". 

BINAPACRILO 

Binapacrilo en diversas frutas  

El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 5 del 
Procedimiento tolerancias de 1 ppm para las cerezas y melocotones; 0,5 ppm para las 
manzanas, uvas y peras; 0,3 ppm para las ciruelas y 0,2 ppm para las nectarinas. 

CAPTAFOL 

Captafol en diversas frutas y hortalizas  

El Comité acordó someter a la consideración en el Trámite 5 del Procedimiento las 
siguientes tolerancias temporales: 15 ppm en los melocotones, 10 ppm en las cerezas 
(agrias); 2 ppm en las cerezas (dulces), los tomates y los melones (enteros); 1 ppm 
en los pepinos (enteros); 0,5 ppm en los albaricoques y 0,2 ppm en las ciruelas. 

CAPTANO 

Captano en diversas frutas y hortalizas  

El Comité aceptó la propuesta de la delegación de los Estados Unidos de pedir 
a la Reunión Mixta que precise si se han tenido en cuenta los intervalos recomendados 
de inocuidad con arreglo a una práctica agricola correcta en ese pais, o sea 0,1 días 
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para los siguientes residuos en las frutas: 44 ppm en las cerezas; 15 ppm en los me-
locotones; 10 ppm en las frambuesas y fresas y 5 ppm en las uvas. La delegación de  
los Estados Unidos señalo que con arreglo a una práctica agricola correcta los limites  
de residuos propuestos serian demasiado bajos. El Comité decidió mantener en el Trá-
mite 4 del Procedimiento las tolerancias temporales para las frutas enumeradas más  
arriba.  

El Comité acordó adelantar al Trámite 5 del Procedimiento las tolerancias tempo-
rales de 40 ppm en las manzanas, 30 ppm en las peras y 20 ppm en los albaricoques.  

Acordó, además, adelantar al Trámite 5 del Procedimiento las tolerancias temporales  
de 15 ppm en los frutos cítricos, las ciruelas, el ruibarbo y los tomates y de 10 ppm  
en los arándanos, pepinos, lechugas, frijoles verdes y pimientos, con la recomendación  
de que se omitan los Trámites 6, 7 y 8.  

CARBARILO  

Carbarilo en el maíz dulce (granos) y las patatas  

El Comité acordó someter a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento las  
tolerancias temporales de 1 ppm en los granos de maíz dulce, y 0,2 ppm en las patatas,  

con la recomendación de que se omitan los Trámites 6, 7 y 8.  

DICOFOL  

Dicofol en frutas, hortalizas, lupulo y té  

Se tomó nota de que las tolerancias temporales se habían cambiado a tolerancias. 
El Comité decidió someter a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento las toleran-
cias de 5 ppm en las frutas y hortalizas. Con respecto a las tolerancias de 5 ppm en 
el lupulo y~el té, el delegado de los Estados Unidos puso en duda la necesidad de las 
mismas. Senaló que el dicofol no es soluble en agua y que por consiguiente un residuo 
en el lupulo no resulta probablemente en un residuo en la cerveza. El Comité tomó 
nota de que en la Reunión Mixta de 1970 las anteriores propuestas relativas a una to-
lerancia de 1 ppm en el té (mezclado) y de 5 ppm en el té de una plantación particular 
para mezcla solamente se había cambiado en una tolerancia de 5 ppm en el té (manufac-
turado seco). El delegado de los Estados Unidos señaló que los datos sobre residuos 
que figuran en la monografía se aplican todos ellos a las hojas de té y que el residuo 
medio era de 25 ppm, aproximadamente; por consiguiente, no comprendía por qué se pro-
ponía una tolerancia de 5 ppm en el té manufacturado seco. Se acordó mantener las to-
lerancias para lupulo y té en el Trámite 4 del Procedimiento y pedir a la Reunión Mixta 
que examine de nuevo las tolerancias propuestas teniendo en cuenta las opiniones expre-
sadas por el Comité. 

DIFENILAMINA  

Difenilamina en las manzanas  

La delegación del Canadá señaló que tus  el documento de la OMS "Estimación de la inges-
tión potencial de residuos de plaguid das" (CX/PR 72/8) no existía ni siquiera la posi-  
bilidad teórica de que la ingestión diaria admisible fuera sobrepasada en el caso de 
la difenilamina. 

I' 

El Comité decidió someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 5 del 
Procedimiento la tolerancia de 10 ppm en las manzanas. La delegación de los Paises 
Bajos se ofreció a facilitar datos sobre los residuos en las manzanas que son objeto 
de comercio internacional. 

ENDOSULFAN  

Endosulfán en las frutas y hortalizas  

Algunos gobiernos indicaron en sus observaciones escritas que consideraban dema-
siado altas las tolerancias temporales para la fruta(2ppm) ylas harla1izas 2 m. Otros gobieno rs irsdi 
ron que estaban de acuerdo con esos limites. La delegación del Reino Unido se reservó 
su posición ya que este compuesto se está estudiando en su pais. El Comité decidió 
someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento las tole-
rancias sin modificaciones. 
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ETION  

Etión en la carne y las frutas (excepto las uvas) las hortalizas y el té  

Se señaló que en la Reunión Mixta de 1970 las anteriores propuestas relativas  
a una tolerancia temporal de 1 ppm en el té (mezclado) y de 7 ppm en el té de una  
plantación determinada para mezcla solamente se habían cambiado a una tolerancia tem-
poral de 7 ppm en el té. El Comité examinó las tolerancias temporales para la carne  
(2,5 ppm a determinar y expresar referida a la grasa fundida o extraida), las frutas  

(salvo las uvas) 1 ppm; las hortalizas 0,5 ppm;  y el té 7 ppm; y acordó someterlas  
a la consideración de la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento.  

ETOXIQUINA  

Etoxiquina en las manzanas y peras  

El Comité decidió adelantar la tolerancia temporal de 3 ppm en las manzanas  
y peras al Trámite 5 del Procedimiento con la recomendación de quese anitan los Trámites  
6, 7 y 8.  

FENCLORFOS  

Fenclorfós en la carne  

109. Mientras que algunos delegados consideraron que la tolerancia temporal de 7,5 ppm  
en la carne (a determinar y expresar referida a la grasa fundida o extraida) era dema-
siado alta, otros indicaron que se necesitaba una tolerancia todavía más alta en rela-
ción con el cambio en el tipo de utilización. El Comité acordó mantener en el Trá-
mite 4 del Procedimiento la tolerancia temporal y reiteró su petición a la Reunión  
Mixta de que examine este compuesto.  

FENITROTION  

Fenitrotión en ciertos productos básicos  

110. El delegado de Canadá sugirió la conveniencia de obtener más datos relativos a  
la toxicologia del fenitrotión y a la composición de la mezcla técnica. Se señaló,  
sin embargo, que el estudio de la OMS (CX/PR 72/8) sobre ingestión potencial de resi-
duos habia indicado que no existia ni siquiera la posibilidad teórica de que pudiera  
excederse de la ingestión diaria admisible en el caso de ese compuesto. Después de  
algún debate sobre el término "Té (verde en la cosecha)" se decidió aplicar la tole-
rancia temporal al "té verde secado". Respecto a la tolerancia de 0,03 ppm en la car-
ne, el delegado de Australia señaló que este nivel estaba en el limite de localización  
del método de análisis. El delegado del Brasil pidió una tolerancia de 0,2 ppm en los  
granos de cacao. Como no estaba claro a qué se referia la tolerancia de 0,1 ppm en el  
cacao se decidió pedir a la Reunión Mixta que esclareciera el asunto. El Comité acordó  
adelantar al Trámite 5 del Procedimiento las tolerancias temporales para los siguien-
tes productos básicos: 0,5 ppm  en las manzanas, fresas, uvas y lechugas; 0,3 ppm en  
la col roja y el té verde seco, 0,2 ppm en los tomates; 0,1 ppm en el cacao, junto  
con el limite práctico de residuo de 0,5 ppm en la leche y los productos lácteos (re-
feridos a grasa); y de 0,03 ppm en la carne (a determinar y expresar referida a la  

grasa fundida o extraída).  

FOLPET  

Folpet en diferentes clases de frutas y hortalizas  

111. Según la'delegación de los Paises Bajos la tolerancia temporal de 5 ppm en las  
fresas es demasiado baja en relación con una práctica agrícola correcta en los inver-
naderos. El Comité acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 5 del  
Procedimiento las siguientes tolerancias temporales: 30 ppm en las moras (frescas);  
25 ppm en las uvas y arándanos; 15 ppm en las cerezas y frambuesas; 10 ppm en las  
manzanas y frutos citricos; 5 ppm en los tomates y fresas; 2 ppm en los pepinos, can-
talupos, sandias y cebollas.  
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FORMOTION 

Formotión en las fresas y moras  

Se señaló a la atención del Comité que no existía ninguna IDA para este compues-
to. Aunque se reconoció que el formotión se degrada en la planta para convertirse en 
dimetoato, se desprendía de los datos sobre residuos contenidos en la monografía de 
la Reunión Mixta que podrían formarse residuos en el compuesto originario. Aunque 
no resultaba claro si las tolerancias temporales propuestas se aplicaban al formotión 
y al dimetoato juntos (en cuyo caso los limites propuestos podrían ser demasiado bajos), 
al formotión solo o al dimetoato solo, el Comité decidió mantener en el Trámite 4 del 
Procedimiento todas las tolerancias temporales de 0,3 ppm en las fresas y de 2 ppm en 
las moras, y decidió pedir a la Reunión Mixta que examine de nuevo este compuesto. 

HEPTACLORO 

Heptacloro en zanahorias  

Después de un debate sobre la formación de residuos en las zanahorias después 
de la sementera o la labranza, se acordó mantener en el Trámite 4 del Procedimiento 
la tolerancia temporal de 0,1 ppm. El delegado de los Paises Bajos convino en facili-
tar nuevos datos sobre residuos. Se acordó encomendar el examen de los datos a la 
Reunión Mixta. 

HEXACLOROBENZENO 

Hexaclorobenzeno en carne, huevos, leche y productos lácteos, trigo crudo y productos  
cereales a partir del trigo  

La delegación de los Estados Unidos señaló que en sus observaciones escritas ha-
bía mencionado por error una cifra de 0,03 ppm en la carne, en lugar de 0,3 ppm. El 
delegado de los Paises señaló que, aunque el uso de hexaclorobenzeno no está permitido 
erg su pais, se encontraban residuos en varios productos básicos, cosa que ocurría 
también en otros paises. Senaló también la incongruencia entre el limite práctico de 
residuos propuesto en el trigo crudo y los productos de cereales a partir del trigo. 

El Comité decidió someter a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento los 
siguientes limites prácticos temporales: 1 ppm en la carne de ganado vacuno, ovino, 
caprino y porcino (a determinar y expresar referida a la grasa fundida o extraída); 
1 ppm en la carne de ave y los huevos (sin cáscara); 0,3 ppm en los productos lácteos; 
0,5 ppm en el trigo crudo; 0,01 ppm en los productos cereales (a partir de trigo) y 
en la leche (entera). Se pidió a los gobiernos que enviaran datos suplementarios di-
rectamente a la Reunión Mixta para su examen en 1973. 

Ok'i'HOFENILFENOL (y sal de sodio) 

Ortofenilfenol en diferentes clases de frutas y hortalizas  

El Comité acordó someter a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento las 
siguientes tolerancias: 120 ppm en cantalupos (enteros); 25 ppm en las peras; 20 ppm 
en las zanahorias y melocotones; 15 ppm en los boniatos, manzanas y ciruelas; 10 ppm en 
los frutos cítricos, pepinos, pimientos, cantalupos (porciones comestibles), piña y 
tomates; 3 ppm en las cerezas y nectarinas. 

PARATION 

Paratión en las frutas, excepción hecha de los melocotones, albaricoques y frutos 
cítricos 

El Comité tomó nota de que la tolerancia temporal de 0,5 ppm se había cambiado 
a tolerancia en la Reunión Mixta de 1970. La delegación del Brasil declaró que se ne-
cesitaba en su pais una tolerancia de 1 ppm. El Comité acordó someter a la Comisión 
en el Trámite 5 del Procedimiento la tolerancia de 0,5 ppm en la fruta (excepto melo-
cotones o albaricoques y frutos cítricos), con la recomendación de que se omitan los 
Trámites 6, 7 y 8. 
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PARATION 11ETILO  

Paratión metilo en frutas y hortalizas, excepto coles y cucurbitáceos  

118. La delegación del 
en la fruta. El Comité 
5 del Procedimiento las 
las hortalizas (excepto 

FOSFAMIDON 

Brasil dijo que se necesitaba en su pais una tolerancia de 1 ppm 
acordó someter a la consideración de la Comisión en el Trámite 
tolerancias temporales de 0,2 ppm en la fruta y de 1 ppm en 
coles y cucurbitáceos). 

Fosfamidón en algunas frutas y hortalizas  

El Comité tomó nota de que el término 
mates y coles" se había modificado por el de 
raiz" en la Reunión Mixta de 1971, y de que 
circunstancia de que no se necesitaba una to 
acordó someter a la Comisión en el Trámite 5 
de 0,2 ppm en las frutas, (excepto manzanas, 
hortalizas (excepto hortalizas de raíz). 

"hortalizas excepto pepinos, lechugas, to-
"otras hortalizas, excepto hortalizas de 

se había hecho referencia especial a la 
lerancia para las hortalizas de raíz. Se 
del Procedimiento la tolerancia temporal 
peras, frutos cítricos y sandia) y otras 

BUTOXIDO DE PIPERONILO 

Butóxido de piperonilo en hortalizas y bacalao seco  

El Comité acordó someter a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento las 
tolerancias temporales de 8 ppm en las hortalizas y de 1 ppm en el bacalao seco. 

PIRETRINAS 

Piretrinas en bacalao seco  

La delegación de Noruega declaró que se necesitaba en su país una tolerancia más 
alta que 0,1 ppm en el bacalao seco; se presentarán datos justificativos para que 
los examine la Reunión Mixta. Se acordó someter a la Comisión en el Trámite 5 del 
Procedimiento la tolerancia temporal de 0,1 ppm. Se invitó a los gobiernos a enviar 
observaciones y datos suplementarios directamente a la Reunión Mixta. 

Piretrinas en las hortalizas  

El Comité acordó someter a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento la to-
lerancia temporal de 1 ppm en las hortalizas, con la recomendación de que se omitan 
los Trámites 6, 7 y 8. 

QUINTOZENO  

Quintozeno en maní (entero)  

Reconociendo el Comité que el maní entero no se consumía como tal y que se habla 
establecido una tolerancia para el quintozeno en los granos de mani, se acordó suprimir 
la tolerancia temporal propuesta de 5 ppm en el maní entero. 

Quintozeno en varios productos básicos  
El Comité decidió someter a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento las 

siguientes tolerancias temporales: 10 ppm en hongos; 1 ppm en bananos (enteros); 
0,3 ppm en lechugas y granos de mani; 0,2 ppm en frijoles y patatas; 0,1 ppm en 
tomates; 0,03 ppm en semillas de algodón; 0,02 ppm en brécoles y coles; 0,01 ppm en 
bananos (pul áceos), frijoles (distintos de los frijoles blancos ordinarios) y pimien-
to (cascabel).   Se invitó a los gobiernos a facilitar datos suplementarios sobre le-
chugas y patatas directamente a la Reunión Mixta para un nuevo examen. 
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EXAMEN DE LAS MODIFICACIONES RECOMENDADAS POR LA REUNION MIXTA SOBRE RESIDUOS DE PLA-
GUICIDAS A LOS LIMITES MAXIMOS DE RESIDUOS PARA PLAGUICIDAS EN EL TRAMITE 9 DEL PRO-
CEDIMIENTO DEL CODEX 

El Comité tuvo a la vista un documento de trabajo en que se indican las modifi-
caciones recomendadas por la Reunión Mixta FAO/OMS, a las tolerancias en el Trámite 9 
(CX/PR 72/18). Habida cuenta del procedimiento del Codex para la enmienda de normas 
en el Trámite 9, el Comité convino en que las modificaciones de fondo tendrian que 
ser examinadas detalladamente para que el Comité pudiera recomendar su enmienda a la 
Comisión. Por lo tanto, se decidió pedir a los gobiernos que examinaran las modi-
ficaciones propuestas para que, en la próxima reunión del Comité, pudieran adoptarse 
las decisiones pertinentes. Se señaló que el documento contenía varias modificacio-
nes de redacción, que probablemente no entrañarían una enmienda a las normas en el 
Trámite 9. El Comité pidió a la Secretaria que comunicara a.la Comisión las tole-
rancias que ya no eran consideradas provisionales por la Reunión Mixta sobre Residuos 
de Plaguicidas, a fin de quc la Comisión pudiera informar consiguientemente a los 
gobiernos. 

EXAME N DE TOLERANCIAS EN EL TRAMITE 2 DEL PROCEDIMIENTO  

El Comité examinó el informe de la Reunión Mixta de 1970 sobre Residuos de 
Plaguicidas (FAO: Estudio agrícola No. 87). Las recomendaciones, que figuran también 
en el documento de la Secretaria CX/PR 72/17, fueron recibidas por el Comité en el 
Trámite 2 del Procedimiento. El Comité no examinó las recomendaciones de la Reunión 
Mixta, pero decidió pedir a los gobiernos que formularan observaciones en el Trámite 
3 (véase el Apéndice VIII). El Comité quedó enterado de que el informe de la Reunión 
Mixta de 1971 se habia publicado también y se distribuiría en breve a los puntos de 
contacto del Codex. Se decidió que caso de que la Comisión adoptara en su Noveno pe-
ríodo de sesiones el procedimiento enmendado para la elaboración de tolerancias del 
Codex, se autorizará a la Secretaria para solicitar de los gobiernos observaciones 
en el Trámite 3 con objeto de que todas las tolerancias propuestas para las reuniones 
mixtas de 1970 y 1971 puedan ser examinadas en el próximo periodo de sesiones. 

EXAME N DE LOS METODOS DE ANALISIS  

Durante su estudio de este tema el Comité consultó el informe del Grupo Especial 
de Trabajo sobre Métodos de Análisis, que habia sido constituido al comienzo de la 
reunión (véase el párrafo 6). Durante el examen del informe, el Dr. H.V. Morley, 
de la delegación del Canadá, actuó como Presidente del Comité. El informe fue presen-
tado por el Dr. P.A. Grave, de la delegación de los Paises Bajos. 

Se acordó incluir en el informe del presente periodo de sesiones el contenido 
del informe del Grupo de Trabajo, asi como presentar en un Apéndice del informe los 
métodos recomendados (véase el Apéndice IX). El texto del informe del Grupo dice lo 
siguiente: 

"De acuerdo con las directivas para los Comités del Codex adoptadas por 
la Comisión del Codex Alimentarius, el Comité del Codex sobre Residuos de 
Plaguicidas tiene por cometido proponer métodos de análisis para la deter-
minación de los niveles de los limites máximos de residuos de plaguicidas 
en los alimentos. Estos métodos no necesitan ser sometidos a la sanción 
del Comité sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras, pues el Comité 
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas está encargado de establecerlos de 
conformidad con los Trámites del Procedimiento para la Elaboración de Nor-
mas del Codex (véase párrafo 13 (c) (iv), Directivas,  Manual de Procedi-
miento de la Comisión del Codex Alimentarius, 2 a  edición). En virtud de 
este procedimiento, los métodos que la Reunión Mixta sobre Residuos de 
Plaguicidas ha considerado satisfactorios y que se citan en las monogra-
fías sobre residuos de plaguicidas, son utilizados por el Comité del Codex 
sobre Residuos de Plaguicidas como base para el establecimiento de propues-
tas de métodos adecuados de análisis. 

El 18° periodo de sesiones del Comité Ejecutivo de la Comisión del Codex 
Alimentarius expresó el parecer de que un pais, al aceptar métodos de ar-
bitraje del Codex, se compromete a utilizarlos en casos de controversia que 
afectan a alimentos objeto de comercio internacional,  lo que no excluye a 
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los gobiernos de utilizar a escala nacional otros métodos de su preferencia 
(ALINORM 72/3, párrafo 28). Se indicó también en ese periodo de sesiones 
que los métodos de arbitraje del Codex estaban destinados a utilizarse so-
lamente cuando las partes en litigio no podian ponerse de acuerdo sobre un 
método adecuado de análisis (ALINORM 72/3, párrafo 29). El Comité Ejecuti-
vo pidió al Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas que examinara 
los mejores medios por los que podria proceder al establecimiento de esos 
métodos. 

El Sexto periodo de sesiones del Comité del Codex sobre Residuos de Pla-
guicidas reconoció la necesidad de disponer de métodos de análisis con fi-
nes reglamentarios y formó un grupo de trabajo encargado de estudiar el 
asunto teniendo en cuenta las observaciones de los gobiernos y de la IUPAC 
sobre el documento de trabajo CX/PR 72/3. 

El Grupo de Trabajo examinó los criterios para la selección de métodos de 
análisis expuestos en la página 59 del Manual de Procedimiento (CX/8/7, 
2a edición 1969) y reconoció que eran aplicables a la selección de métodos 
para la determinación de residuos de plaguicidas. Al estudiar los pros y 
los contras de varios métodos publicados se atribuyó particular importancia 
a los métodos aplicables a residuos múltiples y que habían sido sometidos 
a procedimientos cooperativos de comprobación de muestras. 	Cuando se 
carecia de estos procedimientos colaborativos se escogían los mejores méto-
dos disponibles a juicio del Grupo de Trabajo. 

A petición del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, el Grupo de 
Trabajo dió prioridad a los compuestos en el Trámite 9 del Procedimiento 
del Codex; los métodos incluidos en el Anexo al presente informe para 13 
plaguicidas fueron recomendados por el Comité del Codex sobre Residuos de 
Plaguicidas (véase Apéndice IX). Se indicó que era necesario proceder a 
un examen más detenido antes de recomendar métodos para el dimetoato, el 
butóxido de piperonilo y para las piretrinas y se sugirió la conveniencia 
de enviar a la IUPAC observaciones de los gobiernos y otros documentos 
relativos a los métodos aplicables a esos compuestos, con la petición de 
que se formularan recomendaciones para su estudio y posible adopción en 
el Séptimo periodo de sesiones del Comité del Codex sobre Residuos de Pla-
guicidas. 

A reserva de la aprobación del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, 
se propuso que los métodos para los plaguicidas en los Trámites 7 y 8 y posi-
blemente 5 y 6 se examinaran en el Séptimo periodo de sesiones del Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas. Con objeto de facilitar en el porvenir 
la selección de métodos adecuados de análisis el Grupo de Trabajo propuso que 
los métodos recomendados en las monografías preparadas por la Reunión Mixta 
sobre Residuos de Plaguicidas se comunicaran a los gobiernos, pero no necesa-
riamente a la IUPAC, para que formularan observaciones en el Trámite 3 del 
Procedimiento. Las divergencias de opinión o las nuevas propuestas que se 
formularan ante el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas en el Trá-
mite 7 y sobre las cuales no pudiera tomar una decisión inmediata dicho Co-
mité, deberían remitirse a la IUPAC, con el ruego de que facilite su asesora-
miento a fin de permitir la adopción de métodos apropiados cuando los com-
puestos estén en el Trámite 9 del Procedimiento". 

129. El Presidente del Comité dió las gracias al Grupo Especial de Trabajo por su 
muy útil contribución a la labor del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, 
contribución que podria dar lugar a que los limites máximos de residuos recomendados 
por el Codex para los plaguicidas fueran acompañados en la fase de publicación por 
los métodos especificos de análisis. 
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INTRODUCCION A LAS INSTRUCCIONES RELATIVAS AL USO DE PLAGUICIDAS  

130: El Comité tuvo ocasión de examinar un documento titulado "Introducci6n a instruc-
ciones relativas al uso de plaguicidas" (CX/PR 72/12) que había sido preparado por los 
Paises Bajos. 

131. El documento exponía los antecedentes que el Comité había tenido presentes en 
las anteriores reuniones para llegar a la conclusión de que seria conveniente establecer 	ti 
instrucciones relativas al uso de plaguicidas; dicho documento contenía además un 
resumen de un documento preparado por Australia para la reunión del Grupo Especial de 
Trabajo celebrada en Copenhague en 1971 y titulado "Objetivos que han de alcanzarse en 
el establecimiento de buenas prácticas en el uso de plaguicidas" (ALINORM 71/24. 
Apéndice III, inicialmente documento CX/PR/WG 71/2). 

132. Se decidió que en primer lugar, el Comité debía limitarse a la elaboración de una 
serie de principios generales en forma de instrucciones y se señaló una serie de instruc-
ciones de este tipo que habían sido establecidas por el Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios (Ref. ALINORM 72/12, Apéndice IV). Ulteriormente, podrían elaborarse tam-
bién códigos específicos de prácticas relativas a determinados grupos de compuestos. 
El Comité llegó a la conclusión de que en su mandato estabalprevistas actividades de 
este carácter general. Se convino en que la lista australiana de objetivos debería 
examinarse como base apropiada para la formulación de las directrices, pero que el 
examen debería limitàrse a las cuestiones dé principio y no a las propuestas detalladas 
de enmiendas de forma. El Comité decidió pedir a las delegaciones de Australia, Paises 
Bajos (Relator) y Estados Unidos que en unión de la Secretaria de la FAO, prepararan un 
nuevo documento que seria examinado en el próximo periodo de sesiones, fundándose a ese 
fin en las propuestas australianas y teniendo en cuenta los diversos puntos suscitados 
durante el debate. En particular se acordó incluir la noción de la relación entre los 
resultados económicos marginales y la utilización de plaguicidas, cuestión que se consi-
deró revestía una importancia particular en los paises en desarollo. - 

Las instrucciones deberían inspirarse en el principio fundamental de que el concepto 
de "práctica agrícola correcta" en el uso de plaguicidas respondía al propósito de garan-
tizar que las plagas y enfermedades fueran combatidas eficazmente sin permitir más que 
el limite mínimo de residuos compatibles con la eficaz aplicación de medidas de lucha 
contra las plagas y enfermedades. 

ESTABLECIMIENTO DE LISTAS DE PRIORIDADES  

El Grupo tuvo ocasión de examinar el informe del Grupo Especial de Trabajo sobre 
Prioridades establecido durante el periodo de sesiones (véase el párrafo 4) y cuyo 
texto dice lo siguiente: 

"Principios y procedimiento  
El Grupo se inspiró en los principios para la selección de prioridades 

expuestos en el párrafo 76 del informe del Tercer periodo de sesiones del 
Comité (ALINORM 69/24) y que a su juicio aporta los criterios necesarios. 
La disposición según la cual el residuo de plaguicidas ha de afectar al 
comercio internacional en escala considerable abarcada, según entendió el 
Grupo, situaciones generalmente importantes desde el punto de vista inter-
nacional o import an tes para el pais o los paises interesados en el curso 
del comercio internacional. Por otra parte, el Grupo no intentó sugerir 
ninguna prioridad, ni tampoco vid la necesidad de hacerlo, si no podía de-
mostrarse la existencia de un problema internacional a la luz de la infor-
mación actualmente disponible. 
El Grupo aprobó también el procedimiento para el establecimiento de priori- 
dades expuesto en los párrafos 77 y 78 del Informe del Tercer periodo de 
sesiones del Comité y encareció la necesidad de que se presenten documentos 
justificativos con tiempo suficiente para ser examinados antes de las 
reuniones del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas. 

Prioridades  
El Grupo examinó la lista de reserva de prioridades en el Apéndice II 

del Informe del Quinto Periodo de Sesiones del Comité (ALINORM 71/24) con 
la adición del vamidothion. También examinó la lista de plaguicidas que 
figura en el Cuadro 3 del documento canadiense y acordó seleccionar los 
plaguicidas indicados en el documento canadiense sobre prácticas agrícolas 
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correctas y que eran utilizados por más de cuatro Raises. El Grupo reconoció 
así que el número de informes recibidos y el número de usos diferentes no 
constituían por si solos una indicación de la existencia o inexistencia de un 
programa internacional. El Grupo examinó además los documentos justificativos 
presentados por los gobiernos para su examen por el Comité en su Sexto periodo 
de sesiones. El Grupo eliminó los plaguicidas que figuraban ya en anteriores 
listas de prioridad o que tenia en estudio la Reunión Mixta, y tuvo además 
presente el estudio de algunas sustancias contenido en el documento de la OMS 
sobre ingestión potencial (CX/PR/72/8), pero consideró que no estaba en condi-
ciones de recomendar un orden de prioridades para los productos en la lista de 
reserva sobre los cuales no se había facilitado información suplementaria, o 
cuyo uso no daba lugar a la formación de residuos de importancia toxicológica 
en los alimentos ni creaba problemas comerciales. En lo que respecta a la 
lista 7 de prioridades (véase Apéndice IX, ALINORM 71/24), el Comité tomb nota 
de que no se había recibido de los Estados Unidos ni de los Paises Bajos ningu-
na justificación. 

El miembro suizo del Grupo indicó que su pais estaba de acuerdo en retirar sus 
propuestas relativas a la bromofenoxina y dioxacarb, toda vez que los datos 
sobre residuos no indicaban la existencia de un problema particular. 

El Grupo estimó que el toxatón 1/, según se describe en las especificaciones 
de la FAO, debería incluirse en la lista de prioridades, asi como el isopro-
pilo 4,4 -dibromobenzilato, producto nuevo de importancia cada vez mayor para 
el tratamiento de productos que son objeto de comercio internacional. Los 
otros productos que a juicio del Grupo reunían los criterios establecidos y 
merecían un examen prioritario se relacionan a continuación. 

El Grupo propuso, por consiguiente, la supresión de la actual lista de reserva 
y la preparación de una nueva lista de prioridades (8) que habia sido estable-
cida en orden descendente de prioridades (véase Apéndice X). 

C. Actividades futuras propuestas  
Se recomendó que el Grupo siguiera en funciones hasta el próximo periodo de 
sesiones del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas con objeto de 
seguir prestando asistencia al Presidente del Comité durante la reunión futura 
de éste, si se consideraba conveniente". 

El Comité examinó el anterior informe, incluso la propuesta del Grupo relativa a 
una lista VIII de prioridades. Acordó que el grupo debla seguir en funciones hasta el 
próximo periodo de sesiones del Comité y realizar trabajos por correspondencia, si era 
necesario. El Comité convino en que en vista de los documentos justificativos recibidos 
a próposito de varios plaguicidas que figuran en la Lista VIII, y de la información 
contenida en el documento canadiense sobre práctica agrícola correcta, podría conside-
rarse como justificada la Lista VIII, y pidió a los gobiernos que enviaran los datos 
de que dispusieran sobre esos plaguicidas a la Secretaria de la FAO o de la OMS, según 
fuera apropiado. Algunas delegaciones se ofrecieron a facilitar datos toxicológicos y 
sobre residuos a la Reunión Mixta, según se indica en el Apéndice X. El secretario de 
la FAO en la Reunión Mixta señaló que además de los documentos principales de las últi-
mas delegaciones citadas, era esencial que la Reunión Mixta recibiera datos sobre 
residuos obtenidos como resultado del control de los residuos de plaguicidas en los 

s 	 alimentos en otros paises. 

El secretario de la FAO en la Reunión Mixta señaló que la presente reunión del 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas había remitido diversas tareas a la 
reunión de 1973; para ese año estaban también previstas varias reevaluaciones. Era, 
pues, posible que la Reunión Mixta de 1973 no pudiera ocuparse de todos los productos 
inscritos en la Lista VIII. Se acordó que una vez que se estableciera definitivamente 
la lista de compuestos que hayan de evaluarse o reevaluarse en la Reunión Mixta de 
1973, podría distribuirse una circular especial de la Secretaria del Codex. La circu-
lar contendría la lista de compuestos que habrán de evaluarse o reevaluarse en la 
Reunión Mixta de 1973 y especificaría la clase de información necesaria. 

Se reconoció que era necesario establecer una lista nueva de prioridades en el 
próximo periodo de sesiones y se invitó a los gobiernos a presentar propuestas justi-
ficadas a la Secretaria con objeto de que el Grupo sobre Prioridades pueda presentar 
una lista provisional para que sea examinada en la próxima reunión del Comité. El 
Comité acordó asimismo que con un examen de la importancia de ciertos artículos que 
son objeto de comercio internacional, especialmente los alimentos muy perecederos, 
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podrían suprimirse algunas de las dificultades que se plantean al Comité. Pueden sur-
gir dificultades cuando dos regiones requiren diferentes niveles de residuos máximos  
de plaguicidas para un mismo producto agrícola que no es objeto de un comercio conside-
rable en esas regiones. A juicio de la delegación de los Estados Unidos cabía dudar que  
una armonización de los limites legales de los residuos máximos de plaguicidas en esos  
casos merezca una muy alta prioridad en el momento actual y, a juicio de la delegación  
del Brasil, mientras la situación no obligue a rechazar o reducir el precio de esos  
productos en el comercio internacional. Se acordó examinar con más detenimiento este  
asunto en un futuro periodo de sesiones.  

OTROS ASUNTOS  

Cifras de consumo diario relativas a grupos especiales de consumidores  

138. El delegado de la República Federal de Alemania señaló las diferentes cifras de  
consumo que pueden observarse para algunos alimentos destinados a grupos especiales de  
consumidores, como los niños de pecho (por ejemplo la leche y las zanahorias) y las  
diferentes pautas de consumo para algunos productos entre diferentes regiones (por  
ejemplo el arroz en Asia y Europa). A su juicio, estas diferencias deben tenerse en  
cuenta cuando se establezcan cifras de tolerancia, con objeto de proteger a determina-
dos grupos de consumidores. El representante de la OMS señal6 que en los estudios efec-
tuados por la OMS y notificados en los párrafos 36-43, se había tenido en cuenta este  
aspecto y que en los estudios futuros se tomarán también en consideración las diferentes  
cifras de consumo entre diferentes regiones y diferentes grupos de población, cuando se  
disponga de datos apropiados.  

Limites máximos de residuos para alimentos elaborados  

La delegación de la República Federal de Alemania sePialó la necesidad de dispo-
ner de datos sobre limites máximos de residuos en los alimentos elaborados. Esta de-
legación indicó que una evaluación de la división de residuos, por ejemplo, entre la  
piel y el endocarpio de los frutos cítricos, podría ayudar a superar las dificultades  
en el establecimiento y la aceptación de tolerancias. Podría lograrse esto estable-
ciendo tolerancias no sólo para los residuos, referidos a fruta entera, sino también  
para las partes comestibles de frutas especiales, como la pulpa de las bananas y de  
los frutos cítricos, los zumos y otros productos elaborados, y en virtud de las cuales  

habría que tomar también en cuenta la reducción en los residuos resultantes de prácticas  
correctas de fabricación y elaboración. La delegación de Israel apoyó esta propuesta y  
propuso que se reunieran también datos sobre residuos de plaguicidas en otros alimentos  
elaborados, como los productos envasados, congelados y deshidratados.  

Declaración de la Delegación de la Argentina  

La delegación de la Argentina señaló a la atención del Comité las recomendaciones  

de la Conferencia Científica Internacional sobre Residuos de Plaguicidas, celebrada en  
1971 bajo los auspicios del Comité Interamericano para la Protección de la Agricultura  
(LIPA). Dichas recomendaciones se basaban en consideraciones sobre las necesidades de  
lucha contra los plaguicidas er la región latinoamericana, la necesidad de asegurar  
prácticas leales en el comercio en cuanto a limites de residuos de plaguicidas, y la  
conveniencia de coordinar los trabajos en esa materia entre las organizaciones de los  
paises de la región. La Conferencia Científica Internacional sobre Residuos de Plagui-
cidas y el CIPA habían recomendado que:  

"a) los gobiernos debían comunicar a la Comisión del Codex Alimentarius  

su propósito de participar efectivamente en sus deliberaciones;  
debían designar con carácter regular y permanente representantes para  
asistir a las reuniones de la Comisi6n del Codex Alimentarius y sus  

Comités;  
en las actuales circunstancias especiales, los gobiernos de los paises  

latinoamericanos y del Caribe debían recomendar a la FAO y OMS la  
creación de una comisión regional especial para coordinar los estudios  
sobre los plaguicidas y sus residuos, presentando los resultados y  
proponiendo resoluciones a la Comisi6n del Codex Alimentarius a fin de  
encontrar soluciones a corto plazo;  
al propio tiempo, los gobiernos mencionados en el párrafo precedente  
debían recomendar a la FAO y OMS la creación de un comité coordinador  
del Codex Alimentarius para America Latina y el Caribe, y dentro de su  
estructura la creación de un subcomité sobre residuos de plaguicidas.  

Huelga decir que dicho subcomité en modo alguno afectaría o sustituiría  
a ninguno de los órganos actuales de la región que se ocupan de aspectos  

específicos del mismo tema;  
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e) debía recabarse la colaboración del CIPA para ayudar a los paises 
interesados en participar en la comisión especial y en el comité 
mencionados, y que debía acometerse una acción coordinadora con los 
paises interesados para crear esos órganos y ponerlos en funcionamiento." 

141. El Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas se congratuló por un aumento 
de actividades en la región latinoamericana y por la cooperación proyectada. Sin 
embargo, estimó que no estaba en situación de formular a la Comisión recomendaciones 
detalladas sobre creación de órganos auxiliares. Las delegaciones de Brasil y 
Tailandia apoyaron las recomendaciones a) a e) arriba enumeradas. 

Propuestas de modificaciones y tolerancias adicionales  

A propuesta de la delegación de los Paises Bajos, el Comité acordó solicitar de 
la Reunión Mixta la evaluación de  las  siguientes propuestas: 
captafol: 	se propuso una tolerancia de 3 ppm para manzanas y peras; 

se facilitarán datos justificativos. 
captano: 	 la tolerancia temporal propuesta de 10 ppm en las fresas y lechugas 

es demasiado baja en relación con una práctica agrícola correcta para 
el uso de este compuesto en invernaderos. Se necesitaba una tole-
rancia de 12 ppm, y a ese efecto se facilitarán datos justificativos. 

crufomato: 

	

	se necesita para los productos lácteos una tolerancia compatible con 
la tolerancia ya propuesta para la leche entera. 

DDT: 	 se necesitan limites de residuos para cereales, productos de cereales 
y aceites vegetales a fin de garantizar una concordancia del trata-
miento con clordano y heptacloro para los cuales se h an  propuesto ya 
limites máximos de residuos. Se invitó a los gobiernos a facilitar 
datos. 

dieldrina: 	se necesita un limite práctico de residuos en los aceites vegetales 
para garantizar la compatibilidad del tratamiento con clordano y 
heptacloro, para los que se h an  propuestos ya limites máximos de 
residuos del Codex. Se invitó a los gobiernos a suministrar datos. 

folpet: 	 la tolerancia temporal propuesta de 5 ppm en los tomates y fresas es 
demasiado baja en relación con una práctica agrícola correcta para 
el uso de este compuesto en invernaderos. Se necesita una tolerancia 
de 15 ppm, y se facilitarán datos justificativos. 

isómeros L y B 
de HCH: 	 se necesitan limites prácticos de residuos para cereales y productos 

de cereales, carne, carne de ave, huevos, leche y productos lácteos. 
Se invitó a los gobiernos a facilitar datos. 

hexaclorobenzeno: se necesitan limites prácticos de residuos para cereales y productos 
cereales distintos del trigo (para el cual se han ya propuesto limi-
tes prácticos de residuos). Se invitó a los gobiernos a facilitar 
datos. 

lindano: 	 se necesita una tolerancia en las manzanas y peras. Se facilitarán 
datos justificativos. 

El Comité acordó también, a propuesta de la República Federal de Alemania, pedir a la 
Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas que estudie los limites de residuos de pla-
guicidas en las grasas animales (por ejemplo, los productos elaborados que son objeto de 
comercio) cuando se recomienden limites de residuos de plaguicidas para la carne refe-
rida a grasa (véase el informe de la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas (1970) 
pág. 12).  

FECHA DE LA PROXIMA REUNION  

Se señaló a la atención del Comité el proyecto de calendario provisional de reunio-
nes del Codex de 1973 a 1976 (ALINORM 72/28), en el que se habían previsto reuniones del 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas a intervalos aproximados de 18 meses. 
Sin embargo, el Comité opinaba que el volumen e importancia de su labor y la necesidad 
urgente de fijar tolerancias internacionales a los residuos de plaguicidas justificaban 
reuniones más frecuentes y, a ser posible, anuales. Se observó que en el 16° periodo de 
sesiones del Comité Ejecutivo se había acordado: "que la labor FAO/OMS sobre Residuos 
de Plaguicidas es de extrema importancia y que se le debe conceder alta prioridad" 
(ALINORM 71/3, párr. 21). Se acordó que se señalaran a la atención de la Comisión esas 
opiniones. El Comité concluyó que sus reuniones debían escalonarse con los periodos de 
sesiones de la Reunión Conjunta y sugirió, como posible fecha para el próximo periodo de 
sesiones, el otoño de 1973, con un intervalo de tiempo adecuado entre su celebración y 
la Reunión Conjunta de 1973 sobre Residuos de Plaguicidas. 
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APENDICE II  

TOLERANCIAS, TOLERANCIAS TEMPORALES Y LIMITES PRACTICOS DE RESIDUOS SOMETIDOS  
A LA CONSIDERACION DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS 

EN EL TRAMITE 8  

Alimento 	 Tolerancia o 	Límite práctico  
tolerancia 	de residuo (1) 
temporal 1)ppm 
(PPm) 

0, 1 sin cáscara 

• 

Residuo de plaguicida  

aldrina y dieldrina 
(solos o en combinación,  
expresados como dieldrina)  

huevos (3) 

carbarilo  

clordano  
(residuos combinados de  
cis y trans clordano)  
clorobenzilato  

crufomato  
DDT  
(DDT, DDD y DDE solos o  
en cualquier combinación) 

arroz (crudo 

albaricoques 
espárragos  
moras  
boysenberries  
hortalizas de hoja  
excepto:  
brasica  

nectarinas  
nueces (enteras en la 

cáscara) 
quimbombó 
aceitunas (sin tratar)  
melocotones 
frambuesas 
mirtilo 
frutos cítricos 
fresas 
manzanas  
bananos  
frijoles  
berenjenas  
uvas  
guisantes (en la vaina)  
pimientos  
tomates  
pepinos  
melones (incluso 

cantalupos)  
calabaza común  
calabaza amarilla  
semillas de algodón  

(enteras)  
nueces (sin cáscara)  
aceitunas (tratadas)  
piel de ave  
carne de ave  

remolacha  

frutos cítricos  
melones (incluso 

cantalupos) 
almendras 
nueces  

leche entera  

huevos (3)  

002  

10  
10  
10  
10  
1 0  

5  
10  

10  
10  
10  
10  
10  
7  
7  
7  
5  
5 en la pulpa  
5  
5  
5  
5  
5  
5  
3  

3  
3  
3  

1  
1  
1  
5  
0,5 en las 

porciones 
comestibles 

~ 3 

1  

1  
0,2 sin cáscara 
0,2 sin cáscara 
0,05  

0,5 sin cáscara 



Alimento  

carne de ganado vacuno, 
ovino y porcino 
hortalizas de hoja 

frutos cítricos 
carne 

Tolerancia o  
tolerancia  
temporal  (1) 
(PPm) 

L (2) 
213- 
3 
1 (2) 

Límite práctico 
de residuo (1) 
(PPm) 

leche entera 
huevos (3) 

0,04 
0,03 sin cáscara (4) 

cereales para desayuno 

harina integral 

0, 01 

50 

01 2 en la yema 

0,7 referida a 
grasa 

carne de ganado vacuno, 
porcino y ovino 
cereales crudos 

harina integral y harina 
de centeno y trigo 	2 

hortalizas 
(excepto zanahorias) 

coles 
cantalupos, melones 
y pepinos 
aceite de semilla de 
algodón 

2 (2) 
0,5  

0,2 

0,2 

0,05 

huevos (3) 

carne de ave 
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Residuo de plaguicida 

diazinón 

dioxatión 
(los residuos de cis y 
ILans isómeros del principal 
ingrediente activo han de 
determinarse y expresarse 
como la suma de los dos) 

fenclorf6s 
(los residuos de fenclorfds 
y sus análogos oxigenados 
deben determinarse y 
expresarse como fenclorf6s) 

fosfuro de hidrógeno 

bromuro inorgánico 
(determinado y expresado 
como ión bromuro total 
procedente de todas las 
fuentes) 

lindano 
(BHC gamma) 

malatión 
(residuos combinados de 
malatión y malaoxón) 

paratión 
(re -dduos combinados de 
paratión y paraoxón) 

paratión-metilo 

subrayada: no temporal 
no subrayada: temporal 
Debe determinarse y expresarse referida a la grasa fundida o extraída. 

El término "huevo" abarca clara de huevo más yema de huevo y, por tanto, incluye 
productos tales como huevos enteros frescos o pulpa de huevos enteros. 

Se entiende que la cifra de 0,03 ppm en los huevos sin cáscara corresponde a 
una cifra de 0,05 ppm en la yema de huevo. 



5 
5 

0,05 sin cáscara 
0,5 referida a grasa 
0,5 (2) 

1 (2) 

5 
2 

2 

0,1 
0,5 
0,5 
0,4 
0,2 
0,1 
0,1 
0,1 
0,1 
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APENDICE III 
TOLERANCIAS Y TOLERANCIAS TEMPORALES MANTENIDAS EN EL TRAMITE 7 Y REMITIDAS A LA  

REUNION MIXTA SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

Residuo de plaguicida 

azinfos metilo 

carbarilo 

clorobenzilato 

coumaf6s 
(los residuos deben deter-
minarse como coumafós y su 
análogo oxigenado y 
expresarse como coumafós) 

crufomato 

dioxatión 
(los residuos de los 
isdmeros cis y trans del 
principal—rigreal7FFe 
activo deben determinarse 
y expresarse como la suma 
de ambos) 

etión 

paratión 
(residuos combinados de 
paratión y paraoxón) 

fosfamidón 
(los residuos deben 
determinarse por la técnica 
de inhibición de la coli-
nesterasa y los resultados 
deben expresarse como 
fosfamidón) 

Alimento 	 Tolerancia o tolerancia 
temporal (1) (ppm) 

albaricoques 	 4 
uvas 	 4 
carne de ganado bovino, 
caprino y ovino 	 1 

manzanas 
peras 

huevos (3) 
carne de ave 
carne 

carne 

frutos pomáceos 
uvas 

uvas 

melocotones 	. 
frutos cítricos 
albaricoques 

cereales crudos 
manzanas 
peras 
frutos cítricos 
coles 
sandías 
tomates 
lechuga 
pepinos 

subrayado: no temporal 
no subrayado: temporal 

Debe determinarse y expresarse referida a grasa fundida o extraída. 

El término "huevo" abarca clara de huevo más yema de huevo y, por tanto, incluye 
productos tales como huevos enteros frescos o pulpa de huevos enteros. 

APENDICE IV 

TOLERANCIAS, TOLERANCIAS TEMPORALES Y LIMITES PRACTICOS DE RESIDUOS  
DEVUELTOS AL TRAMITE 6 CON SOLICITUD DE NUEVAS OBSERVACIONES  

Residuos de plaguicida 	Alimento 	 Tolerancia o Limite práctico 
tolerancia 	de residuo  r1  j 
temporal (1) 	(ppm) 
(PPm) 

frutas 	 0,1 
(excepto frutos cítricos) 

aldrina y dieldrina 
(solas o en cualquier 
combinación, expresadas 
como dieldrina) 



Residuo de plaguicida 

clordano 
(residuos combinados de 
cis y trans clordano) 

DDT 
(DDT, DDD y DDE solos o en 
cualquier combinación) 

diclorvós 
(residuos combinados de 
diclorvós (DDVP) y, cuando 
esté presente, dicloroace-
taldehido (DCA), cuya 
concentración debe 
comunicarse) 

heptacloro 
(residuos combinados de 
heptacloro y ep6xido de 
heptacloro expresados 
como heptacloro). 

lindan 
(BHC gamma) 

Z 
1 

Z 2 
referida a grasa 

3,5 
3,5 
3.5  
3,5 

0,2  
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malatión 
(residuos combinados de 
malatión y malaoxón) 

Alimento Tolerancia o Limite práctico 

patatas 
boniatos 
rutabagas 
nabos 
chirivías 
rábanos 
espárragos 
brécoles 
coles de Bruselas 
col 
apio 
coliflor 
verdes de mostaza 
espinaca 
cardo suizo 
lechuga 
col rizada 

manzanas 
albaricoques 
peras 
melocotones 
frutas pequefías 

tolerancia 
1) 

de residuo (1) 
temporal (PPm) 
(PPm) 
0,3 
0,3 
0,3 
0,3 
0,3 
0,3 
0, 2 
0, 2 
0,2 
0, 2 
0,2 
0, 2 
0-J- 
O

2 
,2 

0 = 2 
0,2 
0,02 

7 
7 
7 
7 
7 

salvo: 
fresas 

hortalizas 
salvo: 
hortalizas de raiz 

carne 
carne de ave 
cerezas 
frutos cítricos 
ciruelas 
frutos tropicales 
nueces (sin cáscara) 

hortalizas 
(excepto lechuga) 

zanahorias 

cerezas 3 
arándanos 3 
uvas 3 
ciruelas 3 
fresas 3 
hortalizas 3 

lechuga 8 
endivia $ 
col $ 
espinacas 7 
moras 8 
frambuesas $ 
cerezas 
melocotones 6 
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Residuo de plaguicida Alimento Tolerancia o 	Limite práctico 
tolernacia 	de residuo (1) 
temporal 	(1) 	(PPm) 
(PPm) 

Y malatión (cont.) ciruelas 6 
brécoles 5 
tomates 3 
kale 3 
nabos 3 
manzanas 2 
frijoles (verdes) 2 
apio 1 
fresas i 
peras (,5 
mirtilo 045 
guisantes (en la vaina) 0,5 
coliflor 0.1.1 
pimientos 
berenjenas 

0 5 

colinabos 242 
raíces (excepto nabos) 045 
cardo suizo 045 
col rizada 0,5 

subrayada: no temporal 
no subrayada: temporal 

Debe determinarse .y expresarse referida a la grasa fundida o extraída. 

APENDICE V 

TOLERANCIAS Y TOLERANCIAS TEMPORALES SOMETIDAS A LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIOS  
EN EL TRAMITE 5, CON LA PROPUESTA DE OMISION DE LOS  
TRAMITES 6, 7 y 8 DEL PROCEDIMIENTO DEL CODEX  

Residuo de plaguicida 	 Alimento 	 Tolerancia o tolerancia  
temporal (1) (ppm) 

captano 	 frutos cítricos 	 15 
ciruelas 	 15 
ruibarbo 	 15 
tomates 	 15 
arándanos 	 10 
pepinos 	 10 
frijoles verdes 	 10 
lechuga 	 10 
pimientos 	 10 

carbarilo 	 maíz dulce 	 1 en la almendra 
etoxiquina 	 patatas 	 0,2 

%• 	paratión 
(residuos combinados de 
paratión y paraoxón) 

manzanas 	 3 
peras 	 3 

frutas (excepto melocotones, 	045 
albaricoques y 
frutos cítricos) 

piretrinas 	 hortalizas 	 1 
(suma de las piretrinas I y II 
y de otros ingredientes insec-
ticidas de piretrinas estruc-
turalmente relacionados) 

(1) subrayada: no temporal 
no subrayada: temporal 
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APENDICE VI  

TOLERANCIAS, TOLERANCIAS TEMPORALES Y LIMITES PRACTICOS DE RESIDUOS  SOMETIDOS A LA  
COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS EN EL TRAMITE 5  

Limite práctico  Residuo de plaguicida  Alimento  Tolerancia o  

azinfosmetilo  frutas (excepto  
albaricoques y  
uvas)  

tolerancia  de residuo 	(1)  
temporal 	1)  (PPm) 
(PPm)  

1  

hortalizas  0,5  

binapacrilo  cerezas  1  
melocotones  1 
manzanas  0.5 
uvas  0,5  
peras  0,5 
ciruelas  0,3 
nectarinas  0,2  

captafol  melocotones  15 
(las tolerancias se  cerezas (agrias)  10  
refieren únicamente al  tomates  5  
compuesto originario)  cerezas (dulces)  2  

melones  2  
pepinos  1  
albaricoques  0,5 

• ciruelas  0,2  

captano  manzanas  40  
peras  30  
albaricoques  20  

dicofol  frutas 5  
hortalizas 5  

difenilamina  manzanas 10  

endosulfán  frutas 2  
(debe medirse y notifi-
carse como endosulfán  

hortalizas 2  

A y B y endosulfán  
sulfato)  

etión  té  7  
carne  2,5 ( 2 )  
frutas 	(excepto uvas)  1  
hortalizas  0,5 

fenitrotión  manzanas  0,5 
cerezas  0,5 
uva  0,5 
lechuga  0,5 
té verde secado  0,3 

~ 

col roja  0,3 
tomates  0,2  
cacao  0,1  ~ .r 
carne  0,03 (2)  ..  

leche y productos lácteos  0,05 referido 
grasa 

a 

folpet  moras  30  
(las tolerancias se aplican  uvas  25  
únicamente al compuesto  mirtilo  25  
originario)  cerezas  15  

frambuesas  15  
manzanas  10  
frutos cítricos  10  
fresas  5 
tomates  5 
cantalupos  2  



1 (2) 
1 referida a 
grasa 

1 sin cáscara 
0,3 
0,05 
0,01 

0,01 

frutas (excepto manzanas, 0,2 
peras, frutos cítricos 
y sandias) 

hortalizas (excepto 	0,2 
hortalizas de raiz) 

hortalizas 
bacalao seco 

bacalao seco 

8 
1 

0,1 

setas cultivadas sin 
tratar 

bananos 

lechuga 
maní 
frijoles ordinarios 
patatas 
tomates 
semilla de algodón 
brécoles 
col 
bananos 

10 

1 en el producto 
entero 

0,3 
0,3 en los granos 
0,2 
0,2 
0,1 
0,03 
0,02 
0,02 
0,01 en la pulpa 
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Residuo de plaguicida 

paratión-metilo 

Alimento  

pepinos 
cebollas 
sandia 

carne de ganado bovino, 
ovino, caprino y porcino 
carne de ave 

huevos (3) 
productos lácteos 
trigo crudo 
productos cereales 

(de trigo) 
leche (entera) 

hortalizas (excepto coles 1 
y cucurbitáceos) 

frutas 	 0,2 

folpet (cont.) 

-•r 

hexaclorobenzeno 

Tolerancia o  Limite ráctico 
tolerancia 	Te7 resi uo  1 
temporal  (1) 	(ppm) 
(PPm) 
2 
2 
2 

2-fenil-fenol y sal de 	cantalupos 
sodio (los residuos se 	peras 
expresan como 2-fenil-Fenol) zanahorias 

melocotones 
manzanas 
ciruelas 
ciruelas pasas 
boniatos 
cantalupos 

frutos cítricos 
pepinos 
piña 
tomates 
cerezas 
nectarinas 

120 
25 
20 
20 
15 
15 
15 
5 
10 (en las porciones 

comestibles) 
10 

10 
10 
3 
3 

fosfamidón 
(los residuos deben deter-
minarse por la técnica de 
inhibición de la colines-
terasa y los resultados 
deben expresarse como 
fosfamidón) 

butóxido de piperonilo 

piretrinas 
(suma de las piretrinas 
I y II y otros ingredientes 
insecticidas de piretro 
estructuralmente afines) 

quintozeno 



frijoles (distintos 
de los ordinarios) 

pimientos (cascabel) 

Residuo de plaguicida 	Alimento  

quintozeno (cont.) 

Tolerancia o  Limite práctico  
tolerancia 	de residuo  (1) 
temporal (1) (ppm) 
(PPm) 
0,01 

0,01 

lúpulo 	 5 
té  

carne 	 7,5 (2) 

Alimento  

cerezas 
melocotones 
frambuesas 
fresas 
uvas 

Tolerancia o tolerancia 
temporal (1) (ppm) 

40 
15 
10 
10 
5 

2 moras 
fresas 

0,1 remolacha 
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subrayada: no temporal 
no subrayada: temporal 
Debe determinarse y expresarse referida a la grasa fundida o extraída. 

El término "huevo" abarca clara de huevo más yema de huevo y, por tanto, incluye 
productos tales como huevos enteros frescos o pulpa de huevos enteros. 

APENDICE VII 

TOLERANCIAS Y TOLERANCIAS TEMPORALES MANTENIDAS EN EL TRAMITE 4 Y REMITIDAS A LA 
REUNION MIXTA SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

Residuo de plaguicida 

captano 

dicofol 

fenclorfós 
(los residuos de fenclorfós 
y su análogo oxigenado deben 
determinarse y expresarse 
como fenclorfós) 

formotión 
(los residuos presentes 
como dimetoato deben ser 
regulados por las recomen-
daciones relativas al 
dimetoato) 

heptacloro 
(residuos combinados de 
heptacloro y epóxido de 
heptacloro expresados 
como heptacloro) 

subrayado: no temporal 
no subrayado: temporal 

Debe determinarse y expresarse referida a la grasa fundida o extraída. 
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APENDICE VIII 

TOLERANCIAS, TOLERANCIAS TEMPORALES Y LIMITES PRACTICOS DE RESIDUOS  
PROPUESTOS A LOS GOBIERNOS PARA OBTENER SUS OBSERVACIONES  

EN EL TRAMITE 3  

Residuo de plaguicida  Alimento  Limite 
77 777 (PPm))  

Ti o de 
limite 

     

cl ordano 
(residuos combinados de 
cis y trans clordano) 

leche y productos lácteos 0,05 referido 	LPR 
a grasa 

carne 	 0,05 (1) 	 LPR 
carne de ave 	 0,05 referido 	LPR 

a grasa 
huevos (2) 	 0,02 sin cáscara 	LPR 
almendras 
bananos 
higos 
avellanas 
guayabos 	) 
mangos  
aceitunas  
granadillas ) 
papayas 
pacanas 	) 
granadas 	) 
pipía 	) 
fresas 	) 
nueces 

frutos cítricos ) 
frutos pomáceos ) 
frutas de hueso ) 

aceites crudos de ) 
soja y linaza 	) 

aceite crudo de 	) 
semilla de algodón ) 

aceite comestible 
de semilla de algodón 
aceite comestible 
de soja 

cerezas 
trigo 	 ) 

cebada 	 ) 

arroz (pulido) ) 

almendras 	 ) 
nueces 	 ) 
avellanas 	 ) 
pacanas  
maní  
semilla de algodón ) 
semilla de azafrán ) 
semilla de girasol ) 

maíz dulce 

aceitunas y 
aceite de oliva 

0,1 T 

0,02 T 

0,5 T 

0,1 T 

) 
) 
) 0,02 T 
) 

0 ,7 

0, 1 
) 

0,5 sin cáscara ) T 

0,7 en los granos 

2 

diazinón 
(determinado y expresado 
como compuesto originario) 

(3) 

Debe determinarse y expresarse referida a grasa fundida o extraída. 

El término "huevo" abarca clara de huevo más yema de huevo y, por tanto, incluye 
productos tales como huevos enteros frescos()  pulpa de huevos enteros. 

La concentración de los residuos disminuye rápidamente durante el almacenamiento 
y el envio; las tolerancias se basan en los residuos que se encontrarán probable-
mente en la cosecha o en la matanza. 

(*) T = Tolerancia; TT = Tolerancia temporal; LPR = Limite práctico de residuo. 
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Residuo de plaguicida Alimento Limite 

diclorvos 
(incluso, cuando está 
presente, dicloroacetal-
deido 	(DCA)) 	(1) 

granos de cacao 
granos de café 	) 
granos de soja 	) 
lentejas  
maní 	 ) 

setas 
lechuga 
tomates 

carne de ganado 	) 
vacuno, ovino, caprino 	) 

mg <g (PPm)) 
5 

2 

0,5 

0,5 

y porcino y carne de ave) 0,5 
huevos (2) 0,5 sin cáscara 
leche (entera) 
otros artículos 	) 
alimentarios no 	) 
especificados(3) 	) 

0,02 

0,1 

diquat (catión) arroz (en cáscara) 5 
nabos silvestres 2 
sorgo 2 
guisantes 0,1 
frijoles 0,1 
semilla de girasol 0,1 
cebollas 0,1 
patatas 0,1 
maíz 0,1 
arroz (pulido) 
aceites comestibles 	) 

0,1 

(aceites de semilla de) 
ajonjolí, 	semilla de 	) 

r r'ir i n a 

girasol, 	semilla de 	) 
nabos silvestres, 
semilla de algodón) 

semilla de algodón 

0,1 

(residuos combinados de 
cendrina y delta-keto- 

aceite de semilla de 	) 
algodón (crudo)  

0,1 

enirina) 
aceites comestibles de) 
semilla de algodón y 
mal  z  

manzanas 	 ) 
trigo 

0,02 

cebada 	 ) 
sorgo 
arroz (descascarado 

0,02 

Tipo de  
limite * 

) T 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) TT 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) T 

y/o pulido)  

leche y productos lácteos 

carne de ave 

huevos (2) 

0,02 referida a 	LPR 
grasa 

1 referida a 	LPR 
grasa 

0,2 sin cáscara 	LPR 

la concentración de los residuos disminuye rápidamente durante el almacenamiento 
y el envio; las tolerancias se basan en los residuos que se encontrarán probable-
mente en la cosecha o en la matanza. 

El término "huevo" abarca clara de huevo más yema de huevo y, por tanto, incluye 
productos tales como huevos enteros frescos o pulpa de huevos enteros. 

Por ejemplo, pan, tortas, queso, carnes cocinadas, etc.; la tolerancia está 
destinada a aplicarse a los residuos resultantes del uso de diclorvós para combatir 
las plagas en el almacenamiento en almacenes, tiendas, etc. 

(*) T = Tolerancia; TT = Tolerancia temporal; LPR = Limite práctico de residuo. 
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lindano (HCH gamma) 

mancozeb 
(la tolerancia se aplica 
al compuesto originario 
o a la suma de todos los 
ditiocarbamatos presentes) 

paraquat (catión) 
(Sino: quinometionato) 

tiabendazol 

hidróxido de 
triciclexiltina 
(la tolerancia se aplica 
al compuesto originario) 

Alimento Limite 
77 77 (ppm)) 

Tipo de 
limite * 

apio 1 ) T 
remolacha 	) 0,2 sin tierra ) 
zanahorias 	) 

patatas 0,1 sin tierra ) 
apio 
maní 0,05 sin cáscara ) 

pi Pia 0,01 en las 
porciones 
comestibles 

) 
)' 
) 

T 

tomates 	 )  
semilla de algodón ) 
soja 	 ) 0,02 LPR 
aceite comestible 	) ) 
de soja 	 ) ) 
huevos 	(1) 0,05 sin cáscara LPR 

aceite crudo de soja 0,5 LPR 
frutos cítricos 0,01 LPR 

fríjoles 	(secos) 1 T 

patatas 1 TT 

semilla de algodón 0,2 
) 

TT 
patatas 
harina de semilla de ) 

0,1 
) 

algodón (comestible) 
zumo de cana de azúcar 

) 
) 

0,05 ) 
) 

frutos cítricos 6 ) T 
bananos 3 ) 
bananos 0,4 en la pulpa ) 

manzanas 2 TT 
peras 2 TT 

Residuo de plaguicida 

compuestos-de fentina 
(cantidad total de com-
puestos de fentina, con 
exclusión del estaño 
inorgánico, expresados 
como hidróxido de fentina) 

heptacloro 
(los residuos combinados 
de heptacloro y su epóxido 
se determinarán por 
separado y se expresarán 
como heptacloro) 

(1) El término "huevo" abarca clara de huevo, más yema de huevo y, por tanto, incluye 
productos tales como huevos enteros frescos o pulpa de huevosenteros. 

(*) T = Tolerancia; TT = Tolerancia temporal; LPR = Limite práctico de residuo. 

APENDICE IX 

METODOS DE ANALISIS PARA LOS RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN EL TRAMITE 9  
CONVENIENTE CON FINES REGLAMENTARIOS  

Aldrina/dieldrina  

Métodos oficiales de análisis de la AOAC, 11 a  edición (1970),29 001 para frutas 
frescas, productos lácteos (dieldrina) y hortalizas. 
J. Assoc. Offic. Anal. Chem. 54, 470 (1971), para cereales secos y pescados (dieldrina). 

Carbarilo  

Métodos oficiales de análisis de la AOAC, 11a edición (1970), 29 066 para manzanas y 
espinacas. 

DDT 

Métodos oficiales de análisis de la AOAC, 11 a  edición (1970), 29.001. 
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Diazinón  

Métodos oficiales de análisis de la AOAC, 11a edición (1970, 29 028 para frutas y 
hortalizas (no adecuados para captura electrónica). 
Machin, A.F. y M.P. Quick, Analyst 94, 221 (1969) (para compuesto originario y análogo 
oxigenado)  

Diclorvós  

Elgar, K.E., Marlow, R.G. y Mathews, B.L., Analyst, 95, 875 (1970),  para productos  
agrícolas y tejidos animales.  
Drager, G. Pfl. Schutz-Nachr. Bayer 21, 373 (1968).  

Difenil  

Westoo, G., Analyst, 94, 406 (1969) para frutos cítricos (Método UV) Norman, S., Rugg,  
G.L. y Wells, A.W., j7—Assoc. Offic. Anal. Chem. 49, 590 (1966).  
Vogel, K. y Deshusses, J., Mitt. Gebiete Lebensm. Hyg. 56, 185 (1965) (GLC)  

Heptacloro  
Métodos oficialesde análisis de la AOAC, 11a edición (1970), 29 001 para frutas y  
hortalizas.  
J. Assoc. Offic. Anal. Chem., 54, 470 (1971) para cereales secos.  

Cianuro de hidrógeno  
Métodos oficiales de análisis de la AOAC, 11a edición (1970), 29 064, 29 065 para  
frijole s .  

Fosfuro de hidrógeno  

White, W.E., y Bushey, A.H., J. Am. Chem. Soc., 66, 1666 (1949) Bruce, R.B., Robbins, 
 

A.J. y Tuft, T.O., J. Agr. Food Chem. 10, 18 (1922).  

Bromuro inorgánico  

Métodos officiales de análisis de la AOAC, 11a edición (1970) ... 
 

Nota: Este método abarca solamente el bromuro inorgánico como tal y por consiguiente 
 

es de poca utilidad para la determinación de fumigantes no modificados, como el 
 

bromuro de metilo y el 1,2-dibromoethano. Son de referancia los trabajos de 
 

Heuser, S.G. y Scudamore, K.A., J. Sci. Fd. Agric. 20, 566, 1969 y Pesticide 
 

Sci., 1, 244 (1970) y un estudio colaborativo que será emprendido por el Reino 
 

Unido.  

Lindano  

Métodos oficiales de análisis de la AOCA, 11a edición (1970), 29 001 para productos 
 

lácteos, frutas y hortalizas.  

Malatión  

Métodos oficiales de análisis de la AOAC, 11 a  edición (1970), 29 001, 29 028 para  
alimentos no grasos. Crisp, S. y Tarrant, K.R., Analyst, 96, 310 (1971) para el trigo. 

 

Nota general  

Se señala a la atención la importancia de:  

La adecuación del método de toma de muestras empleado (se podría solicitar aseso-
ramiento del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras). 

 

La necesidad de una identificación positiva del residuo (o residuos) localizados 
 

(se podría invitar a la IUPAC a incluir esta cuestión en las recomendaciones 
 

relativas a métodos de análisis).  

La disponibilidad de normas de plaguicidas de conocida pureza. 
 

El establecimiento de criterios de rendimiento mínimo para los detectores y 
 

columnas de cromatografía por gas.  

~ 



Plaguicida  
( por orden de prioridad) 

1. Lindano 1/ 

L- 
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APENDICE X 

LISTA VIII DE PRIORIDADES  

Paises encargados de facilitar lo antes  
posible datos toxicológicos y sobre  
residuos a la Reunión Mixta sobre Residuos  
de Plaguicidas  

República Federal de Alemania en 
cooperación con los Paises Bajos 

HCH Técnico (con inclusión de todos 
los isómeros) 1/ 

Camphechlor 2/ (Especificación de la FAO) EE.UU. 

Azinfós etilo 

Propoxur 

Demeton-metilo y productos afines 
(por ejemplo tiometón) 

Vamidotión 

Isopropilo-4, 4'-dibromobenzilato 

Disulfotón 

Pro7tctrina 

Tetradifón y tetrasul 1/  

República Federal de Alemania 

República Federal de Alemania 

República Federal de Alemania 

Francia 

Suiza 

República Federal de Alemania y Suiza 

Suiza 

Países Bajos 

Î 

1/ Se ruega a todos los gobiernos que faciliten datos sobre residuos en los alimentos 
y cualquier otra información pertinente. 

2/ Conocido también en el comercio como "Toxaphene". 

2/ La Secretaria de la FAO solicitará datos del Japón sobre CPAS con objeto de que 
este compuesto pueda evaluarse junto con el tetradifón y el tetrasul. 


